
Grupo Mexicano de Seguros S.A. de C.V. 
Tecoyolilla 412 Edificio GMX 
Col. Ex Hacienda de Guadalupe Chimalistac, 
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RESPONSABILIDAD CIVIL COMERCIO, RESPONSABILIDAD POR DAliJO AMBIENTAL AMBIENTAL COMERCIO 

IDENTIFICADOR DE PÓLIZA: 01-076-07000351-00000-03 

OFICINA PRODUCTO PÓLIZA ENDOSO RENOVACIÓN 

01 1 CIUDAD DE MEXICO 076 07000351 00000 04 

Grupo Mexicano de Seguros, S.A. de C.V. , en adelante mencionada como GMX SEGUROS, asegura de acuerdo con las 
condiciones generales y particulares de esta póliza a la persona física o moral denominado en adelante El Asegurado: 

Contratante SONIGAS, S.A DE C.V. RFC 1 SON990511 MIO 
BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS OTE. NO. 1102, C1 Y 

Domicilio G4. Fecha de Nacimiento/ Constitución 
MARTINICA , LEÓN LEÓN 

Entidad/C.P. GUANAJUATO 37500 11 MAYO 1999 

1 Agente l 1121 - MRE ASESORES AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS SA DE CV 

Vigencia 365 Olas Fecha Emisión 15 JULIO 2023 

Desde 
01 JUNIO 2023 12:00 horas de la Ciudad de México Moneda NACIONAL 

Hasta 
01 JUNIO 2024 12:00 horas de la Ciudad de México Forma de Pago SEMESTRAL 

Descripción de Bienes y Riesgos Cubiertos: 
Los bienes cubiertos, ubicación, giro o actividad, sumas aseguradas, deducibles y, en su caso, coaseguro se describen 
en la especificación anexa a esta póliza. 

11.rtículo. 25.- SI el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado 
podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día que reciba la póliza. 
Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones. 

En términos de lo cual Grupo Mexicano de Seguros, S.A. de C.V., firma la presente póliza en la Ciudad de 
México. Esta póliza no es un comprobante de pago, por lo que es necesario exigir su recibo al liquidar la 
prima. 

Firma del funcionario autorizado 



Grupo Mexicano de Seguros S.A. de 
c.v. Tecoyotitla 412 Edificio GMX 

Col. Ex Hacienda de Guadalupe Chimalistac, 
Ciudad de México, 01050, Tel. 55 5480 4000 

RENOVACION RC y RA COMERCIO OCCURRENCE RESPONSABILIDAD CIVIL COMERCIO, RESPONSABILIDAD 
POR DAÑO AMBIENTAL COMERCIO. IDENTIFICADOR DE PÓLIZA: 01-076-07000351-00000-03 

GMX Seguros, pone a disposición del asegurado sus derechos y obligaciones, asi como las coberturas, exclusiones, 
restricciones que forman parte de este Contrato de Seguro que se encuentran contenidos en esta póliza y en toda la 
documentación que forman parte integral del Contrato de Seguro y pueden ser consultados en www.qmx.com.mx 

Las condiciones generales aplicables al presente seguro se entregan al Asegurado junto con esta póliza, de igual modo 
se encuentran a su disposición en las oficinas de GMX Seguros en la dirección establecida en la presente. 

Asimismo, el asegurado reconoce que la elección de las coberturas amparadas, deducibles y limites máximos de 
responsabilidad, han sido responsabilidad suya en su carácter de asegurado y/o contratante, además de que el monto de 
las primas es de su conocimiento, por lo que acepta que su elección no fue influenciada por la aseguradora en forma 
alguna, además de que sabe y entiende que la Institución cuenta con otras coberturas a las elegidas que no fueron de su 
interés. 

GMX Seguros pone a su alcance, para una consulta más clara y sencilla, los preceptos legales más utilizados en esta 
póliza en la página web www.qmx.com.mx 

En GMX Seguros, ponemos a su disposición en caso de alguna consulta, reclamación o aclaración relacionada con su 
Seguro, nuestra Unidad Especializada de Atención a Usuarios (UNE), ubicada en Tecoyotitla número 41 2, Edificio 
GMX, colonia Ex Hacienda de Guadalupe Chimalistac, Código Postal 01050, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de 
México, o si lo prefiere comunicarse al teléfono 01 (800) 718 89 46 y al (55) 54 80 40 00, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 a 17:30 horas y viernes de 8:30 a 15:00 horas, y al correo electrónico 
unidad.especializada@qmx.com.mx 

En caso de dudas, quejas, reclamaciones o consultar información, podrá acudir a la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) con domicilio en Insurgentes Sur 
Número 762, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, correo electrónico 
asesoria@condusef.gob.mx, teléfono 01 800 999 8080 y 5340 0999 o consultar la página electrónica en internet 
www.condusef.qob.mx. 

Glosario de Abreviaturas 

C.P. Código Postal. 

LV.A. Impuesto al Valor Agregado. 

R.A. Responsabilidad por daño Ambiental. 

R.C. Responsabilidad Civil. 

R.F.C. Registro Federal de Contribuyentes. 

S.M.E. Seguro Múltiple Empresarial. 



ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA 
01-076-07000351-00000-03 

ESPECIFICACIONES 

ASEGURADOS: 

SONIGAS, S.A. DE C.V. Y/O 
CORPORATIVO OBAMA, S.C. Y/O TERMI-CENTRO, S.A. DE C.V. 

UBICACIÓN FISCAL 

Calzada Legaria No. 761 , Col. Irrigación, Del. Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P.11500 

ASEGURADOS: 
Se entienden como asegurados en la presente póliza a las instalaciones denominadas; Plantas de Almacenamiento 
de Gas Licuado de Petróleo, Plantas de Distribución de Gas Licuado de Petróleo, Expendios al público de Gas 
Licuado de Petróleo mediante estación de servicio con fin específico para vehlculos automotores, (Estaciones de 
Carburación) que se enlistan en la presente póliza así como en sus endosos, las cuáles forman parte integral de 
todos los términos y condiciones dispuestos en la presente póliza. 

RIESGO ASEGURADO: 

GMX Seguros se obliga a pagar la indemnización que el Asegurado y/o Asegurados deba (n) a un tercero a 
consecuencia de uno o más hechos que realizados sin dolo, ya sea por culpa o por el uso de cosas peligrosas, 
causen un daf'lo previsto en esta póliza a terceras personas con motivo de las actividades de venta, almacenamiento, 
distribución y transporte de gas licuado de petróleo. 

COBERTURA DE RESPONSABILIDAD C IVIL: 
Los daf'los amparados bajo la cobertura de responsabilidad civil comprenden: lesiones corporales, enfermedades, 
muerte, asl como el deterioro o destrucción de bienes. Los perjuicios que resulten y el daf'lo moral, sólo se cubren 
cuando sean consecuencia directa e inmediata de los citados daf'los y no como una agravante calificada por un 
juzgador, con las cuales haya actuado para la realización del daf'lo, incluso cuando dichas agravantes sean 
consideradas como parte de una indemnización identificada bajo el rubro o el concepto de daf'lo moral. 

Se amparan daf'los causados por los productos que hayan sido entregados o suministrados, o bien por los trabajos 
o servicios que hayan sido realizados fuera de los inmuebles del Asegurado, en territorio mexicano, bajo la 
legislación de responsabilidad civil mexicana correspondiente. 

COBERTURA DE RESPONSABILIDAD POR DA~O AMBIENTAL: 

Los daf'los amparados bajo la cobertura de responsabilidad por daf'lo ambiental comprenden: atención a 
emergencias, contención de contaminantes, mitigación de impactos y daños ambientales, restauración o 
compensación ambiental, caracterización de sitios contaminados, y remediación de sitios contaminados. 

FUNCIÓN DE ANÁLISIS Y DEFENSA JURÍDICA: 

Queda a cargo de GMX Seguros y dentro del !Imite de responsabilidad asegurado en esta póliza, el pago de los 
gastos de defensa legal del Asegurado. 

Dichos gastos incluyen la tramitación judicial, la extrajudicial, así como el análisis de las reclamaciones de terceros, 
aun cuando ellas sean infundadas, las primas de fianzas requeridas procesalmente y las cauciones. 
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La responsabilidad civil materia del seguro se determina conforme a la legislación vigente en los Estados Unidos 
Mexicanos, para los daf'los ocurridos dentro de su territorio. 

Base de indemnización: 
GMX Seguros indemnizará cuando los hechos que causen daf'lo hayan ocurrido durante la vigencia de la póliza. 
Occurrence. 

COBERTURAS: 

RC Actividades e inmuebles. 

RC por los daf'los a vehículos ajenos durante las maniobras de carga y descarga de Gas LP. 

Responsabi lidad Civi l Arrendatario, exclusivamente para los riesgos de incendio y explosión 

Responsabilidad Civil asumida por contratistas independientes, conforme texto GMX Seguros. 

RC contaminación, súbita e imprevista al medio ambiente, conforme a texto GM?< Seguros. 

Daf'los ocasionados a terceros por la transportación de materiales y/o residuos peligrosos, exclusivamente 
en la República Mexicana. 

RC Unión y mezcla, conforme a texto GMX Seguros. 

Responsabilidad Civil de vehiculo en exceso del límite del estatuto local o MXN 2,000,000 toda y cada 
pérdida, lo que sea mayor. Esta cobertura incluye Comisionistas en exceso solo de 10% de la pérdida con un mínimo 
de MXN 400,000. Este deducible aplica antes del agregado de MXN 10,000,000 y también aplicará cuando el 
agregado se haya erosionado. (Los Comisionistas deberán contar con Contrato vigente correspondiente en todo 
momento). 

RC para Estaciones de Gas. 

RC Productos y productos terminados derivado de la instalación de tanques y cilindros de gas. 

RA Atención a emergencias, 

RA Contención de contaminantes, 

RA Mitigación de impactos y daf'los ambientales, 

RA Restauración o compensación ambiental, 

RA Caracterización de sitios contaminados, y remediación de sitios contaminados 

Responsabilidad por daf'lo ambiental; Atención a emergencias; $50,000 USO (Cincuenta mil Dólares de los 
Estados Unidos de América), Contención de contaminantes; $50,000 USO (Cincuenta mil Dólares de los Estados 
Unidos de América), Mitigación de Impactos y Daf'los Ambientales; $120,000 USO (Ciento veinte mil Dólares de los 
Estados Unidos de América), Restauración o compensación ambiental; $180,000 USO (Ciento ochenta mil Dólares 
de los Estados Unidos de América), Caracterización de sitios contaminados y remediación de sitios contaminados; 
$100,000 USO (Cien mil Dólares de los Estados Unidos de América). 
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LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD CIVIL: 

$300,000,000.00 M.N. (Trescientos Millones de Pesos 00/100 M.N.) toda y cada pérdida, pero en el agregado 
separadamente para RC Contaminación y RC por la venta, almacenamiento, distribución y transporte de gas licuado 
de petróleo. 

LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD POR DAÑO AMBIENTAL: 

$500,000.00 USD (Quinientos Mil dólares de los Estados Unidos de América) por evento. toda y cada pérdida, pero 
en el agregado separadamente para RA por la atención a emergencias, contención de contaminantes, mitigación 
de impactos y dal'los ambientales, restauración o compensación ambiental, caracterización de sitios contaminados, 
y remediación de sitios contaminados. 

LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y RESPONSABILIDAD POR DAÑO AMBIENTAL PARA EL 
ASEGURADO: KARLA MARISOL ROMERO ORDOÑES. 

La instalación ubicada en Avenida Tuxpan, Manzana 383, Lote 25, Número 589, Colonia Centro, C.P. 55850, 
Municipio de San Martín de las Pirámides, en el Estado de México, con razón social Ka ria Marisol Romero Ordol'les, 
tendrá un limite de responsabilidad de $500,000.00 USD (Quinientos Mil dólares de los Estados Unidos de América) 
por evento, para cada responsabilidad. 

LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y RESPONSABILIDAD POR DAÑO AMBIENTAL PARA EL 
ASEGURADO: ZU-GAS, S.A. DE C.V. 

La instalación ubicada en Km. 10+200 de la Carretera Tizayuca-Zumpango, en el Estado de México, con razón 
social Zu-Gas, S.A. de C.V. , tendrá un limite de responsabilidad de $500,000.00 USO (Quinientos Mil dólares 
Dolares de los Estados Unidos de América) por evento, para cada responsabilidad. 

COBERTURA DE LOS COSTOS Y GASTOS AMBIENTALES. 

La cobertura de cada uno de los costos por evento será de: Atención a emergencias; $50,000 USO (Cincuenta mil 
Dólares de los Estados Unidos de América), Contención de contaminantes; $50,000 USO (Cincuenta mil Dólares 
de los Estados Unidos de América), Mitigación de Impactos y Da11os Ambientales; $120,000 USO (Ciento veinte mil 
Dólares de los Estados Unidos de América), Restauración o compensación ambiental; $180,000 USD (Ciento 
ochenta mil Dólares de los Estados Unidos de América), Caracterización de sitios contaminados y remediación de 
sitios contaminados; $100,000 USO (Cien mil Dólares de los Estados Unidos de América). 

DEDUCIBLE: 

10% toda y cada pérdida sujeta a un mínimo de MXN 150,000 toda y cada pérdida y un máximo de MXN 
5,000,000 toda y cada pérdida. Aun cuando el agregado sea erosionado, el deducible seguirá aplicando. 

Se aclara que el deducible aplica todos y cada uno de los reclamos y no por reclamante, es decir, aplica solo uno 
por incidente. Cualquier responsabilidad indemnizable atribuible a una fuente o causa original se considerará como 
una ocurrencia a los efectos de la aplicación del deducible mencionado anteriormente. 
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CONDICIONES ESPECIALES: 
Todos los términos y condiciones conforme al texto de Seguro GMX de RC Comercio de GMX Seguros 

W_RCComercio_Ocurrence_01 .07.17, siempre y cuando no sea más amplio que el PCA 94. 

Cláusula de no cancelación: 

Por tratarse de seguros obligatorios, en términos de los artículos 39 y 150 Bis de la LCS, las coberturas de 
responsabilidad civi l y responsabilidad por daño ambiental, no podrán cancelarse, rescindirse, ni darse por 
terminadas, de manera previa a la finalización de su vigencia. 

Para cancelar ésta póliza el asegurado deberá contar con la autorización de la Comisión Reguladora de Energia y 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Cuando GMX Seguros pague por cuenta del asegurado 
la indemnización que éste deba a un tercero a causa de un daño previsto en el contrato. 

Reinstalación automática de suma asegurada 

La aseguradora ante la disminución de la Suma Asegurada por el asegurado, ante la ocurrencia de un siniestro, 
aplicará automáticamente la reinstalación de la Suma Asegurada o del Límite Máximo de Responsabilidad, 
comprometiéndose el Asegurado a pagar a la Aseguradora las primas que para tal fin se establezcan. 

La reinstalación operará automáticamente cuando derivado de un siniestro, los limites de responsabilidad 
de las coberturas de responsabilidad civil y responsabilidad por daño ambiental disminuyan hasta una 
cantidad menor a los limites de responsabilidad establecidos en las DISPOSICIONES para la actividad que 
realiza. Esta cláusula no esta sujeta a condiciones supensivas que limiten su carácter de automática. 

Cláusula de no cancelación Trans-Soni: 

Para la ubicación de Trans-Soni, S.A. de C.V., la presente Póliza de Seguro no podrá ser cancelada por parte del 
Permisionario durante su vigencia, salvo por falta de pago de prima y/o autorización previa de la Comisión 
Reguladora de Energía, para lo cual esta Comisión tendrá un plazo no menor a 15 días hábiles para manifestar su 
conformidad con dicha cancelación a Grupo Mexicano de Seguros, S.A. de C. V. y en caso de no recibir su respuesta 
o manifestación al respecto, se entenderá como aceptada la misma, es decir, la cancelación de la Póliza. Queda 
acordado, que no se realizará la devolución de prima derivado de la cancelación de la presente Póliza. 

Por lo anterior, a efecto de no cancelar la Póliza, el Asegurado debe acreditar que se han cubierto todos los pagos 
de prima correspondientes y no existe ningún adeudo de prima con GMX Seguros. 

Cláusula aplicable a la cobertura de RC por los daños a vehículos ajenos durante las maniobras de 
carga y descarga. 

Está asegurada la responsabilidad civil derivada de daf\os a vehículos terrestres ajenos, durante las operaciones 
de carga y descarga, ocasionadas por grúas, cabrias y montacargas. 

También se cubren los daf\os a tanques, cisternas y contenedores durante la operación de descarga a consecuencia 
de implosión. 
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Cláusulas aplicables para RC asumida por contratistas independientes, previo análisis y caso por 
caso: 

Está asegurada la responsabilidad civil en que incurriere el Asegurado cuando asuma responsabilidades ajenas por 
convenio o contrato, donde se comprometa a la substitución del obligado original, para reparar o indemnizar 
eventuales y futuros daf\os a terceros en sus personas o en sus propiedades. 

Es condición básica para que este seguro surta efecto, que GMX Seguros por escrito, manifieste 
cuales son los convenios o contratos asegurados; para lo anterior, el Asegurado deberá proporcionarle copia fiel de 
dichos convenios o contratos que desee queden asegurados, a fin de que GMX Seguros determine si acepta el 
riesgo y extienda la constancia correspondiente. 

La presente cobertura no tiene la naturaleza de una garantía a favor de los obligados originales y no puede, en 
consecuencia, ser asimilada a una fianza, prenda, aval o cualquier garantía, personal o real, por el incumplimiento 
de los contratos o convenios celebrados por el obligado original. 

La relación de contratos o convenios materia de este seguro se indica en la carátula de la póliza. 

• Cláusula para cobertura de Unión y Mezcla 
La Unión o mezcla es la elaboración o fabricación de un producto intermedio o final por una tercera persona mediante 
la unión o mezcla de un producto defectuoso vendido por usted con otro producto. Se da el supuesto de unión o 
mezcla cuando no es posible la sustitución del producto defectuoso vendido sin destruir o daf\ar considerablemente 
el otro producto. 

Se entiende por producto del Asegurado el producto defectuoso elaborado por él y que fue suministrado a la tercera 
persona para la elaboración o fabricación de otro producto semielaborado o final. 

Se entiende por otro producto: Cualquier producto de terceras personas, usado para la elaboración o fabricación de 
otro producto semielaborado o final distinto al producto del asegurado. 

De esta manera GMX indemniza por el deterioro o destrucción del otro producto, los costos de su fabricación, 
excluyendo el precio del producto vendido por el Asegurado y los gastos adicionales que sean jurídica o 
económicamente necesarios para la rectificación del otro producto, asf como otros perjuicios que resulten del hecho 
de que el otro producto no pueda venderse o solamente con reducción del precio; aunado a lo anterior no cubrimos 
las reclamaciones por puro incumplimiento de obligaciones contractuales entre el Asegurado y el comprador de su 
producto defectuoso, así como las reclamaciones por acuerdos convencionales de garantía o por las garantfas 
legales que otorgan los contratos, ni por sus penas convencionales o por sus multas contractuales. 

• Cláusula aplicable para la cobertura de RC Subsidiaria de vehículos. 

Esta cobertura ampara la Responsabilidad Civil en que incurra el asegurado o cualquier persona que as[ se 
considere conforme a las condiciones generales de esta póliza, que utilice el automóvil particular propiedad o en 
uso y responsabi lidad del asegurado y que, a consecuencia de dicho uso, cause daf\os a terceros distintos de los 
ocupantes, viajeros o pasajeros, en sus bienes o en su persona, provocando lesiones corporales o la muerte. 
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Aplica una vez consumidos todos los límites máximos para las coberturas de Responsabilidad Civil, contratados en 
la póliza de seguro del automóvil. En caso que el límite máximo de responsabilidad de dicha sea inferior a 
$100,000.00 USCy la responsabilidad de GMX Seguros iniciará una vez pagado este importe. 

La suma asegurada especificada en la carátula de esta póliza, actúa como Limite Máximo de Responsabilidad para 
todos los automóviles particulares propiedad o en uso del asegurado. 

Exclusiones particulares 
- Pagos exgratia 
-Vehiculos arrendados. 
-Esta póliza en ningún caso cubrirá: "Cualquier reconocimiento de adeudos, transacciones o cualesquiera 
otros actos de naturaleza semejante celebrados o concertados sin el consentimiento de la Compai\ía. La 
confesión de un hecho no podrá ser asimilada a reconocimiento de responsabilidad." 

Gaseoductos donde Pemex provea el Gas LP. 
Se confirma que cualquier conexión con los duetos de PEMEX es solamente en términos de recepción de 

producto. 
Se incluye la Cobertura de Responsabilidad Civil resultante de la operación del dueto LPG el cual conecta 

a los predios de las Compañías lnvalle, S.A. de C.V. y Trans-Soni, S.A. de C.V. con la respectiva acometida de 
Pemex. 

Se cobrarán en general las altas a razón de: 
o Estaciones de Carburación y Bodegas cuya capacidad no sea mayor a 10,000 Litros de gas LP con una 
Prima Neta de $15,000.00 M.N. anual más gastos de expedición e IVA. Este costo se emitirá a prorrata de 
conformidad con la vigencia del endoso. 
o Plantas cuya capacidad no sea mayor a 1,000,000 de Litros de gas LP con una Prima Neta de $28,000.00 
M.N. anual más gastos de expedición e IVA. Este costo se emitirá a prorrata de conformidad con la vigencia del 
endoso. 

"***En caso de que el costo a prorrata sea menor a $2,000.00 M.N., este costo será tomado como prima 

minima. 
••*"Se aclara que las bajas de plantas y/o estaciones se harán mediante endoso B. 

Para las altas que rebasen la capacidad señalada o aumenta el tonelaje proyectado previsto al inicio de 
vigencia en más del 1 O %, se cotizará caso por caso. 
o Lo anterior sujeto a que la compañía o ubicación no deberá tener ningún reclamo o circunstancia que pueda 
dar lugar a un reclamo en los últimos 5 años. 

Compañías adicionales (de gas y transporte) a ser incluidas de acuerdo a lo requerido. Prima adicional a 
ser acordada caso por caso. 

GMX Seguros se reserva el derecho de revisión Trimestral de la Siniestralidad, misma que será informada 
al asegurado. 

GMX Seguros se reserva el derecho de realizar visitas para capacitar en Administración de Riesgo a las 
principales Plantas y a la Mayor cantidad posible de choferes. 

Cualquier modificación o petición de Limite máximo de responsabilidad diferente a la inicial, invariablemente 
tendrán que ser solicitados y aceptados por GMX Seguros, sujetándose a la petición de información que sea 
requerida, así como aceptación o negativa de dicha solicitud, NO existiendo compromiso o garantía de aceptación 
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de dicha petición en automático por parte de GMX Seguros: por lo cual se aclara que la opción tomada en esta 
póliza es la que tendrá validez absoluta y cualquier modificación posterior tendrá un trato exclusivamente particular 
e independiente, sin existir relación alguna con las propuestas aquí relacionadas para la renovación de la póliza. 

Compañías adicionales (de gas y transporte) a ser incluidas de acuerdo a lo requerido. Prima adicional a 
ser acordada caso por caso. 
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Ajustador Nombrado para pérdidas afectando el Limite de Reaseguradores: 
Charles Taylor Adjusting. 
Mclarens 

- Abaco 
Estapóliza no es primaria ni seguro del deducible de cualquier otro seguro, en caso de existir otra 
póliza que cubra el mismo riesgo al mismo asegurado aplicará el principio de coexistencia 

Beneficiarios Preferentes: 
Compañia: Hidro Gas de Cuernavaca, S.A.de C.V. 
Beneficiarios Preferentes: Policia Federal. 
Con un limite de indemnización: MXP 500,000 
Trabajos: Suministro de gas bajo el contrato SSP/PFP/CNS/020/201 O. 

Compañia: GARZA GAS, S.A. DE C.V. 
Beneficiarios Preferentes: TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO. 
Trabajos: Suministro de gas. 

Compañia: GARZA GAS, S.A. DE C.V. 
Beneficiarios Preferentes: Procter & Gamble Manufacturas, S. de R.L. de C.V. y a Vidriería Monterrey, 
S.A. de C.V. (VITRO). 

Compañia: SONI GAS, S.A. DE C.V. 
Beneficiarios Preferentes: DAL-TILE MEXICO, S. de R.L. de C.V. 

Compañia: SERVIGAS DEL VALLE, S.A. DE C.V. 
Loss Payee: SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS. 
Trabajos: Suministro de gas bajo el contrato SOBSE/DGAF/DRMAS/S/020/2021 . 

Compañia: SERVIGAS DEL VALLE, S.A. DE C.V. 
Beneficiarios Preferentes: FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
Trabajos: Suministro de gas bajo el contrato 005/2021 . 

Compañia: SERVIGAS DEL VALLE, S.A. DE C.V. 
Beneficiarios Preferentes: SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS. 
Trabajos: Suministro de gas bajo el contrato SOBSE/DGAF/DRMAS/227/2020. 

Compañia: SERVIGAS DEL VALLE, S.A. DE C.V. 
Beneficiarios Preferentes: SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO "S.T.C.". 
Trabajos: Suministro de gas bajo el contrato STC-CNCS-052/2022 

Las siguientes ubicaciones se cubren únicamente por Responsabilidad Civil Actividades e 
inmuebles: 
Sonigas, S.A. de C.V. 
Blvd. Gustavo Galaz No. 324. Col. Ejidal Castaños, C.P. 25870, Municipio de Castaños, Estado de 
Coahuila 

Gas de Provincia, S.A. de C.V 
Carretera Federal México-Laredo No. 109, Col. Lázaro Cárdenas, C.P. 42351 , Municipio de Zimapán, 

Estado de Hidalgo 
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Tanques Garza Gas, S.A. de C.V 
Asociación de los Industriales Núm. 40, Col. Parque Industrial Cuamatla, C.P. 54730, Cuautitlán lzcalli, Estado de 
México 

Gas Lorhi del Norte, S.A. de C.V 
Km. 8+600 Carretera Nuevo Laredo-Piedras Negras, Colonia Ejido del Vallito, Municipio de Nuevo 

Laredo, Estado de Tamaulipas 

EXCLUSIONES: 

En adición a las señaladas en las condiciones generales, particulares y especiales de 
póliza, las siguientes serán aplicables: 

RC Profesional entendiéndose por esta exclusión toda aquella 
responsabilidad imputable al Asegurado resultante de una acción, error u omisión 
involuntaria, negligente o imperita en el ejercicio de sus servicios que, en la mayoría de 
las veces, refiere a errores cometidos por personas que ejercen las actividades propias 
de la titulación que poseen, de conformidad con la cédula, licencia o permiso de las 
autoridades mexicanas. Por lo que no se consideran cubiertos las pérdidas (s) o 
menoscabo(s) sufrido(s) en el patrimonio de los clientes del Asegurado. 

RC Patronal y/o compensación laboral y/o enfermedades de trabajo y/o accidentes 
de empleados. 

LMA 5396 Enfermedades Transmisibles. 
LMA 5468 Cyber. 
Perdida Cibernética 
Pandemia y Epidemia 
Retiro de producto. 
Responsabilidad de Eficacia del Producto. 
Daños a los tanques y trailers propiedad de, o rentados por el Asegurado. 
Asbestos. 
Terrorismo (NMA 2952) 
Guerra y Guerra Civil (NMA 464) • Fallas de Suministro. 
Responsabilidad Civil derivada de explotación ilegal. 
Mohos tóxicos. 
Carga y descarga de embarcaciones. 
Pérdidas puramente financieras o pérdidas pecuniarias que no sean daños 

corporales o materiales o directamente resultante de ellos. 
No serán materia de cobertura las reclamaciones derivadas del incumplimiento de 

obligaciones contraídas por contrato, en el cual se tenga por objeto la ejecución de 
trabajos en tiempo y calidad convenidos. 

Responsabilidad derivada de cualquier tubería. 
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• Cualquier pago que deba realizar el asegurado que tenga un carácter sancionatorio 
y no indemnizatorio, incluyendo pero no limitado a multas, sanciones, sanciones penales 
o administrativas, daños punitivos (punitive damages), daños por venganza (vindictive 
damages) y daños ejemplarizantes (exemplary damages) 

Daños que tengan su origen en campos electromagnéticos. 
Errores u omisiones del asegurado en el ejercicio de su actividad profesional o la 

actividad contratada. 
Pérdidas, daños o perjuicios causados por aeronaves o embarcaciones, la 

operación aeronáutica, marítima, fluvial y/o portuaria. Así mismo, de manera absoluta se 
excluyen los daños a aeronaves o embarcaciones. Riesgos off shore 

Daños y pérdidas que sufran los datos, informaciones, registros, programas 
informáticos, "software" y, en particular, cualquier modificación de los mismos que fuese 
debida a borrado, corrupción, alteración o destrucción de sus estructuras originales, así 
como las pérdidas por interrupción de las actividades, que fuesen causadas por los daños 
o pérdidas citados previamente 

La responsabilidad del Asegurado derivada de centros de producción, sucursales 
o filiales establecidas en el extranjero 

Responsabilidad por productos exportados. 
Daños a terceros o la responsabilidad derivada de la falla y falta en el suministro de 

cualquier servicio 
Actos de Dios o de fuerza mayor y/o naturales 
Conmoción Civil 
RC Depositario y/o bienes bajo el cuidado control y/o custodia 
Daños a las obras de construcción y a las herramientas utilizadas 
Daños a cualquier mercancía transportada 
Daños a la carga 
Distribución y o generación de Energía 
Directores y Funcionarios y/o Servidores Públicos 
Campos electromagnéticos (CEM) 
Falta de suministro y/o variación en el suministro de agua, gas y/o electricidad 
Responsabilidad Arrendatario 
Responsabilidad Marítima 
Minería 
Moho/asbestos/sílica 
Nucleares 
Responsabilidad cibernética 
Daños punitivos y/o ejemplares, multas y/o sanciones 
Huelgas / Cierre patronal 
Cláusula de soldadura y trabajo en caliente (Hot Work) 
Pagos ex gratia. 
Riesgos de nanotecnología. 
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Polvo o harina de Silica/ Dióxido de cristales de Silicio. 
Uso inadecuado de los productos / daños producidos por inobservancias de 

instrucciones de uso. 
Esta póliza no cubre responsabilidad con respecto a lesiones personales, daños a 

la propiedad, responsabilidad por publicidad (advertising liability), errores y omisiones o 
responsabilidad profesional que surja, esté causada por o en relación con: 
a) Enfermedad por coronavirus (COVID-19) y/o o cualquier variación y/o mutación del 
mismo; 
b) Síndrome respiratorio agudo severo Coronavirus 2 (SARS-CoV-2) y/o cualquier 
variación y/o mutación del mismo; 
c) Cualquier mutación o variante y/o mutación de SARS-CoV-2 o COVID-19; 
d) Cualquier daño causado directa o indirectamente por, como resultado de o en 
relación con cualquier acción tomada para controlar, prevenir, suprimir o relacionada de 
cualquier manera con SARS-CoV-2 o COVID-19 o cualquier variación y/o mutación de los 
mismos. 
e) Cualquier temor, amenaza, peligro o riesgo de lo anterior. 

GMX Seguros no serán responsable de pagar daños y/o costos originados en, 
basados en, atribuibles a reclamaciones generadas por o resultantes de, directa o 
indirectamente, total o parcialmente actividad(es) que tengan que ver con países, 
entidades y/o personas Sancionados por el Departamento de Estado de los Estados 
Unidos de Norteamérica. 

INFORMACIÓN ADICIONAL: Actividad: 
Venta, almacenamiento, distribución y transporte de gas licuado de petróleo incluyendo: instalación y reparación de 
equipo, plantas de almacenamiento y estaciones de carburación . 

RESUMEN CON EL DETALLE DE LAS UNIDADES: 

VENTAS 

Auto tanques: 2,325 
Transporte de cilindros: 2,897 
Motocicletas: 29 
Autos: 256 
Tracto camiones: 218 
Mini bus: 6 
Camionetas: 344 

2013: 
2014: 
2015: 
2016: 
2017: 
2018: 
2019: 
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2020: 
2021: 
2022: 
2023: 

C APACIDAD DE ALMACENAMIENTO: 

2013: 2,427 toneladas en tanques. 
2014: 2,669 toneladas en tanques. 
2015: 2,935 toneladas en tanques 
2016: 2,993.7 toneladas en tanques (estimadas). 
2018: 3,985 toneladas. 
2019: 4,384 toneladas. 
2020: 4,384 Toneladas 
2021: 4,384 Toneladas 
2022: 4,384 Toneladas 
2023: 7,439 Toneladas 

Estimado Anual de Toneladas: 
2021 : 1,147,500 Tons. 
2022: 918,000 Tons. 
2023: 975,000 Tons. 

Para lnvalle: 
• Longitud del dueto 106.24 metros lineales, Longitud del dueto enterrado 101.22 metros lineales, Longitud 

del dueto en superficie 5.02 metros lineales, Tamaño del dueto 10 pulgadas de diámet ro, El mantenimiento 
considerado al dueto es: Lectura de potenciales para ánodos de sacrificio, aislamiento de juntas Pikotek y Estudio 

de graviente de voltaje de corriente continua "DCVG" 

Para Trans-Soni: 
• El dueto es de 8 pulgadas, La longitud total del dueto, de acuerdo al dictamen de verificación de diseño, 

380 mt, 326 mt enterrado, 20 mt descubierto dentro de la planta, 14.43 mt descubierto en el exterior. 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD PÚBLICA V PRODUCTOS (Traducción Libre) 

La Cia. de Seguros indemnizará al asegurado con respecto a su responsabilidad de pagar una compensación por 
y/o que surja de lesiones y/o daños, de acuerd o con la ley de cualquier país, pero no con respecto a cua lquier 
sentencia, compensación, pago o arreglo hecho en países que operen conforme a las leyes de los Estados Unidos 
de América o Canadá ( o a cualquier orden hecha en cualquier parte del mundo pa ra hacer cumplir, total o 
pa rcialmente, dicha sentencia, compensación, pago o arreglo ya sea en todo o en parte, a menos que el Asegurado 
haya solicitado que no se incluya dicha limitación y haya aceptado los térm inos de la Cláusula de Extensión de 

Jurisdicción Norteamericana que forma parte de esta Póliza. 
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La indemnización se aplica únicamente a las reclamaciones presentadas por primera vez en contra del Asegurado 

durante la Vigencia del Seguro y que se origine del Negocio especificado en la Cédula. 

Con el objeto de determinar la indemnización otorgada: 

1.1. Se ent iende por "Lesiones" la muerte, lesiones corporales, enfermedad, O padecimiento de o a cualquier 

persona; 

1.2. Se ent iende por "Daños" la pérdida de posesión o control de los bienes t angibles o el daño rea l a estos. 

1.3. Se entiende por "Polución" la contaminación o polución de la atmósfera o del agua, t ierra u ot ros bienes 

tangibles; 

1.4. Se entiende por " Producto" cualquier bien tangible que deje de estar bajo la custodia o control del Asegurado 
y que por o en nombre de dicho Asegurado, ha sido diseñado, especificado, formulado, fa bricado, const ruido, 

instalado, vendido, suminist rado, distribuido, tratado, modif icado, reparado o bien, 

ha recibido mantenimiento por o en nombre del asegurado. 

1.5 "Terrorismo" significa un acto, incluyendo, pero no limitado a, el uso de la f uerza o violencia y/o la amenaza de 
ello, de cualquier persona o grupo de personas, ya sea actuando sola o en nombre de o en relación con alguna 
organización (Religioso, ideológico o similar), incluyendo la intención de influir en cualquier gobierno y/o poner al 

público, o cualquier sección del público, en el miedo. 

1.6 "Ocurrencia" significa un suceso, incluyendo exposiciones continuas o repetidas a sust ancia lmente las mismas 
condiciones generales, que result an en Lesiones Personales y/o Daños a la Propiedad no esperados ni previstos 
desde el punto de vista del Asegurado. Todos los sucesos de una serie consecuent e o atribuible a una fuente o 

causa original se considerarán un Ocurrencia. 

2. INDEMNIZACIÓN A TERCEROS 

La indemnización otorgada se extiende a: 

2.1. A petición del Asegurado, cualquier parte que celebre un acuerdo con el Asegurado para cualquier 
propósito del Negocio, pero sólo en la medida requerida por dicho acuerdo para otorgar dicha indemnización y 

sujeto siempre a las Cláusulas 7 .3.3. y 12.3. 

2.2. Funcionarios del Asegurado, en su capacidad de negocio para su responsabilidad derivada del desempeño 
del Negocio y/o en su capacidad privada que surja de su contratación temporal de los empleados del Asegurado; 

2.3. A pet ición del Asegurado, cualquier persona o empresa por su responsabilidad derivada de la ejecución de 

un contrato de prestación de servicios laborales únicamente al Asegurado; 

2.4. Los funcionarios, comités y miembros de la cantina, las organizaciones socia les, deportivas, médicas, de 

lucha contra incendios y de bienestar del Asegurado en sus respectivas capacidades como tales; 
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2.5. Los representantes personales del pat rimonio de cua lquier persona indemnizada en virtud de la Cláusula 2 

con respecto a la responsabilidad incurrida 

Siempre que todas estas personas o partes acaten, cumplan y se sujet en a los términos, Condiciones y Exclusiones 

de est a Póliza como si fueran el Asegurado. 

3. RESPONSABILIDADES CRUZADAS 

Cada persona o parte es indemnizada por separado con respecto a las reclamaciones presentadas cont ra cualquiera 
de ellas por cualquier ot ra persona, sujetándose a la responsabilidad total del, sin exceder los Límites de 

Indemnización est ablecidos. 

4. GASTOS DE DEFENSA 

Los Aseguradores pagarán todos los cost os, honorarios y gastos incurridos por el Asegurado con el consentimiento 

previo de los Aseguradores ("Costos de Defensa") 

4.1. en la defensa o liquidación de la investigación; 
4.2. como result ado de la representación en cualquier investigación, invest igación u ot ro procedimiento con 

respecto a asuntos que tengan relación direct a con; 

Cua lquier incidencia que forme o pueda ser obj eto de indemnización por esta Póliza. 

S. LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN 

La responsabilidad de los Aseguradores de pagar daños y perjuicios (incluidos los costos, honorarios y gastos de los 

demandantes) no excederá de la suma establecida en la List a contra cada Sección con respecto a una sola 
ocurrencia o serie de ocurrencias originadas por una causa originaria pero bajo Sección B y Sección C Los Límit es 

de Indemnización representan la responsabilidad total de los Suscriptores con respecto a todos los sucesos. 

Los Costos de Defensa serán pagaderos además de los Límites de Indemnización, a menos que est a Póliza sea 

aprobada en contrario. 

En caso de que la responsabilidad derivada de la misma causa originaria sea objeto de indemnización por más de 

una Sección de est a Póliza, cada Sección est ará sujeta a sus propios Límites de Indemnización, siempre que la 
cuantía tot al de la Garantía no supere el máximo Límite de Indemnización Disponibles bajo cua lquiera de las 

Secciones que proporcionan indemnización. 

SECCIÓN A - RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 

6. SECCIÓN A - INDEMNIZACIÓN 

El Asegurado es indemnizado por esta Sección de acuerdo con la Cláusula Operativa por y/o surgiendo de Lesión y 

/ o Daño ocurrido durante el Periodo de Seguro pero no contra la responsabilidad derivada de: 
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6.1 Contaminación 

6.2 O en conexión con cualquier Producto. 

7. SECCIÓN A - EXCLUSIONES 

Esta Sección no cubre la responsabilidad por: 

7.1 La propiedad, posesión o uso, por o en nombre del Asegurado, de cualquier vehículo motorizado o 

remolque por el cual se requiere un seguro obligatorio por la legislación, que no sean reclamaciones: 

7.1.1 causado por el uso de cualquier herramienta o planta que forme parte de, o esté unida a, o sea usada en 

conexión con cualquier vehículo motorizado o remolque; 

7.1.2 que surjan más allá de los límites de cualquier ca lzada o ca lle y causados por la carga o descarga de cualquier 

vehículo de motor o remolque; 

7.1.3 por daños a cua lquier puente, puente de báscula, carretera o cualquier cosa debajo causado por el peso de 

cualquier vehículo de motor o remolque o la carga sobre el mismo; 

7.1.4 que surjan de cualquier vehículo de motor o remolque t emporalmente en la custodia o control del 

Asegurado con el propósito de estacionamiento; 

Siempre que no se conceda indemnización alguna contra la responsabilidad obligatoriamente asegurable por ley o 

por la que el gobierno u otra autoridad haya aceptado la responsabilidad; 

7.2 result antes de la posesión o uso por el Asegurado o en nombre del Asegurado de cualquier embarcación o 
aerodeslizador de aeronaves (con excepción de embarcaciones que no excedan de cinco metros de longitud y luego 

sólo mient ras estén en vías navegables interiores); 

7.3 por y/o que surja de Daños a propiedad de propiedad arrendada o contratada o bajo alquiler o en préstamo 

al Asegurado o de ot ra manera en el cuidado, custodia o control del Asegurado que no sea. 

7.3 .1 locales (o su contenido) ocupados temporalmente por el Asegurado para t rabajar en él (pero no se otorga 

indemnización por Daños a la parte de la propiedad en la cual el Asegurado está t rabajando y que surge de dicho 

t rabajo); 

7.3 .2 vestimenta y efectos personales de los empleados y visitantes del Asegurado; 

7.3.3 locales arrendados por el Asegurado en la medida en que el Asegurado sea considerado responsable en 

ausencia de cualquier acuerdo específico. 

SECCIÓN B - RESPONSABILIDAD POR POLUCIÓN 

8. SECCIÓN B - INDEMNIZACIÓN 
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Se indemnizará al Asegurado conforme a esta Sección, de acuerdo con la Cláusula Operativa, en contra de 
reclamaciones que se originen de polución, pero únicamente en la medida en pueda demostrarse que dicha 

Polución: 

8.1 Fue result ado directo de un evento repentino, específico e identifica ble durante la Vigencia del Seguro; 

8.2 No fue result ado directo de la falta del Asegurado de tomar las precauciones razonables para evita r dicha 

Polución. 

9. SECCIÓN B - EXCLUSIONES 

Esta Sección está sujeta a las Exclusiones de la Sección A7 y Cl l, y tampoco cubre la responsabilidad por y/ o 

9.1 Daños a loca les actualmente o en cualquier momento previamente poseídos o arrendados por el 

Asegurado; 

9.2 Daños a la tierra o el agua dentro o debajo de los límites de cualquier terreno o local actualmente o en 
cualquier momento previamente poseído o arrendado por el Asegurado o de otra manera en el cuidado, custodia 

o control del Asegurado. 

SECCIÓN C - RESPONSABILIDAD DE PRODUCTOS 

10. SECCIÓN C - INDEMNIZACIÓN 

El Asegurado es indemnizado por esta Sección de acuerdo con la Cláusula Operativa por y/o surgiendo de Lesión 
y/o Daño ocurrido durante el Período de Seguro, pero sólo contra la responsabilidad que surja de o en relación con 

cualquier Producto y no contra la responsabil idad derivada de Contaminación. 

11. SECCIÓN C - EXCLUSIONES 

Esta Sección no cubre la responsabilidad: 

11.1 por y/o derivadas de Daños a cualquier Producto o parte de éste; 

11.2 por los costos incurridos en la reparación, reacondicionamiento, modif icación o reemplazo de cualquier 
Producto o parte del mismo y/o cualquier pérdida financiera como consecuencia de la necesidad de tal reparación, 

reacondicionamiento, modificación o reemplazo; 

11.3 resultantes de la ret irada de cualquier Producto o parte de él 

11.4 derivados de cualquier Producto o parte de la misma que, con conocimiento del Asegurado, esté destinado 

a ser incorporado en la est ructura, maquinaria o controles de cualquier aeronave. 

12. EXCLUSIONES GENERALES APLICABLES A TODAS LAS SECCIONES DE LA PÓLIZA 
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Esta Póliza no cubre la responsabilidad: 

12.1 Resultantes de la negligencia deliberada, consciente o intencional por parte de la dirección técnica o 

administrativa del Asegurado de la necesidad de tomar todas las medidas razonables para prevenir Lesiones o 

Daños; 

12.2 Por y/o que surja de Lesión a cua lquier persona bajo un contrato de empleo o aprendizaje con o prestación 

de servicios de mano de obra solamente al Asegurado donde dicha Lesión se derive de la ejecución de dicho 

contrato; 

12.3 Derivadas de cláusulas de indemnización por daños y perju icios, cláusulas penales o garantías de ejecución, 

a menos que se demuestre que la responsabi lidad se habría asociado en ausencia de dichas cláusulas o garantías 

12.4 Ocasionada directa o indirectamente por, a consecuencia de la guerra, invasión, acto de enemigo 

extranjero, hostilidades (guerra o no declarada), guerra civil, rebelión, revolución, insurrección o poder militar o 

usurpado 

12.5 Causado directa o indirectamente por o causado por o derivado de: 

12.5.1 Radiaciones ionizantes o contaminación por radiactividad de cualquier combustible nuclear o de cualquier 

residuo nuclear procedente de la combustión de combustible nuclear 

12.5.2 Las propiedades radiactivas, tóxicas, explosivas u otras peligrosas de cualquier asamblea nuclear explosiva 

o componente nuclear del mismo. 

12.6 Por Lesiones y/o Daños causados directa o indirectamente por, o resultantes de cua lquier acto de 

Terrorismo, independientemente de cualquier otra causa o evento que contribuya actualmente o en cualquier otra 

secuencia a la pérdida. 

Esta exclusión también excluye lesiones y/o Daños causados directa o indirectamente por, o resultantes de o en 

relación con cualquier acción tomada en el control, prevención, sorpresa o en cua lquier forma relacionada con 

cualquier acto de Terrorismo. 

Si los Aseguradores alegan que por esta exclusión, cualquier Lesión y/o Daño no está cubierto por esta Política, la 

carga de probar lo contrario será del Asegurado. 

En el caso de que cua lquier parte de esta exclusión se considere inválida o inaplicable, el recordatorio permanecerá 

en pleno vigor y efecto. 

12.7 Directa o indirectamente causada por o supuestamente causada o contribuida en total o en parte o 

derivada de la existencia o exposición al amianto y/o materia les que contengan asbesto. 

12.8 Para el Exceso como se indica en la Lista con respecto a la primera cantidad de cada reclamación o serie de 

reclamaciones que surjan de una causa originaria; 
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(SI algún producto de un lote preparado o adquirido causa Daño a la Propiedad o lesión a más de una persona, se 

considera rá que el Daño a la Propiedad de todas las personas y todos los daños resultantes de ese lote surge de 

una causa originaria); 

12.9 Que sea objeto de seguro por cualquier otra póliza y esta Política no será cotizada con ese otro seguro. 

12.10 Para los premios o daños de ca rácter punitivo o ejemplar, ya sea en forma de multas, sanciones, 

multiplicación de indemnizaciones o daños o daños agravados o cualquier otra forma. 

13. CONDICIONES GENERALES 

13.1 El Asegurado notificará por escrito a los Aseguradores tan pronto como razonablemente sea posible 

cualquier ocurrencia que pueda dar lugar a una reclamación bajo esta Política y proporcionará toda la información 

adiciona l que los Aseguradores puedan requerir. Toda reclamación, escritura, convocatoria o proceso y todos los 

documentos relacionados con los mismos serán remitidos a los Aseguradores inmediatamente después de haber 

sido recibidos por el Asegurado. 

13.2 Ninguna admisión, oferta, promesa o pago será hecha o dada por o en nombre del Asegurado sin el 

consentimiento por escrito de los Aseguradores que tendrán derecho a tomar el control ya conducir en nombre del 

Asegurado la defensa o liquidación de cua lquier reclamo O enjuiciar en nombre del Asegurado por su propio 

beneficio cualquier reclamación por indemnización o daños o de otra manera y tendrá total discreción en el 

desarrollo de cua lquier proced imiento y en la resolución de cua lquier reclamo y el Asegurado proporcionará t oda 

la información y asistencia que Los Aseguradores pueden razonablemente exigir. 

13.3 El Asegurado dará aviso tan pronto como razonablemente sea posible de cualquier hecho o hecho que 

cambie sustancialmente la información suministrada a los Aseguradores en el momento en que se efectuó esta 

Política y los Aseguradores pueden enmendar los términos de esta Política de acuerdo con la importancia del 

cambio. 

13.4 Cuando la prima se base provisionalmente en las estimaciones del Asegurado, el Asegurado mantendrá 

registros exactos y después de la expiración del Período de Seguro declarará lo antes posible los detalles que los 

Aseguradores requieran. La prima será entonces ajustada y cualquier diferencia pagada por o permitida al 

Asegurado, según el caso, podrá estar sujeta a cualquier prima mínima que pueda aplicarse. 

13.S Los Aseguradores podrán en cualquier momento pagar al Asegurado en relación con cualquier reclamación 

o serie de reclamaciones bajo esta Política a la que se aplique un Límite de Indemnización (después de deducir 

cua lquier suma ya pagada) o cualquier monto menor por el cual Las reclamaciones pueden ser resueltas y cuando 

dicho pago se haga, los Aseguradores renunciarán a la conducción y control de y no tendrán ninguna 

responsabi lidad adiciona l en relación con dichas reclamaciones, excepto el pago de Costos de Defensa incurridos 

antes de la fecha de dicho pago (a menos que el Límite de Indemnización Se dice que incluye los costos de defensa). 

Disponiéndose que si los Aseguradores ejercen la opción arriba mencionada y la cantidad requerida para disponer 

de cualquier reclamación o serie de reclamaciones excede el Límite de Indemnización y dicho exceso está asegurado 

total o parcialmente, con Costos de Defensa pagaderos además del Límite de Indemnización bajo este Política, los 
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Aseguradores también aportarán su proporción de los Gastos de Defensa subsiguientes incurridos con su 

consentimiento previo. 

13.6 Toda cont roversia relativa a la interpretación de la Póliza y/ o Programa será determinada de acuerdo con 

la Ley de Inglaterra. 

El Asegurado y los Aseguradores se someten a la jurisdicción exclusiva de cualquier tribunal de jurisdicción 
competente en Inglaterra y están de acuerdo con todos los requisitos necesarios para otorgar dicha jurisdicción. 
Todos los asuntos que surjan en virtud del presente se determinarán de conformidad con la ley y la práctica de 

dicho t ribunal. 

13.7 Cualquier frase o pa labra en esta Política será interpretada de acuerdo con la ley de Inglaterra. La Póliza y 
la Lista se leerán conjuntamente como un cont rato y cualquier palabra o expresión a la que se haya agregado un 
significado específ ico en cualquier parte de esta Política o en la Lista deberá llevar tal significado específico 

dondequiera que pueda aparecer. 

13.8 Los Aseguradores pueden cancelar esta Polít ica dando un aviso por escrito de t reinta días a la últ ima 

dirección conocida del Asegurado. 

13.9 Si cualquier reclamación bajo esta Política es en cualquier aspecto fraudulenta, todos los benef icios bajo la 

Póliza serán perdidos. 

EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDAD DE LOS EMPLEADORES (Traducción Libre) 

Esta póliza no cubre responsabilidad por y/o que surj a de lesión a cualquier persona bajo un cont rato de empleo o 
aprendizaje con o prestación de servicios de mano de obra solamente al Asegurado Original donde ta l Lesión surge 

de la ejecución de dicho cont rato. 

EXCLUSION DE INDEMNIZACION PROFESIONAL (Traducción Libre) 

Esta póliza no cubre la responsabilidad: 

1. Para la prestación de un servicio profesional o cualquier omisión de los mismos. 

2. Para cualquier especificación de diseño de asesoramiento y/ o t rabajo de consult oría llevado a cabo por el 

Asegurado Original independientemente de si se cobra una tarifa. 

EXCLUSIÓN DE DIRECTORES Y OFICIALES (Traducción Libre) 

Este cont rato excluirá toda cobertura en relación con los seguros de responsabilidad de los directores y de los 
funcionarios que cubra n los "actos i lícitos" comet idos o intentados por directores o funcionarios de una compañía 

asegurada. 
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Sin perjuicio de lo anterior, este Contrato no excluirá la cobertura con respecto a la responsabilidad contraída por 

el Asegurado Original causada o resultante de lesiones personales, lesiones corporales, enfermedad, enfermedad 
o muerte de cualquier persona o daños o destrucción de bienes tangibles incluyendo pérdida de uso Resultante de 

ello. 

Por "acto ilícito" se entenderá todo error o omisión o omisión o negligencia real o presunta cometido por los 
Consejeros y funcionarios en el desempeño de sus funciones, individual o colect ivamente, reclamados contra ellos 

únicamente por razón de ser directores O funcionarios de la Compañía. 

EXCLUSIÓN DE ERRORES V OMISIONES (Traducción Libre) 

El reaseguro provist o por esta póliza excluirá la responsabilídad derivada o relacionada con cua lquier error 

negligente, acto, omisión o incumplimiento del deber profesional cometido o presuntamente cometido por o en 

nombre del Reasegurado y que surja de la Garantía de servicios profesionales del Asegurado Original. 

EXCLUSIÓN DE RECUPERACIÓN DE PRODUCTOS (Traducción Libre) 

Esta Póliza no cubre la responsabilidad por los cost os derivados de la retirada de cua lquier Producto o parte de él. 

EXCLUSIÓN DE LA EFICACIA DEL PRODUCTO (Traducción Libre) 

Esta Póliza excluye la responsabilidad derivada del incumplimiento de cualquier producto (o cualquier parte del 

mismo) para cumplir el propósit o para el cual fue diseñado o para realizar como se especifica garant izado o 

garantizado. 

EXCLUSIÓN DE ASBESTOS (Traducción Libre) 

Se acuerda que esta Póliza no se aplicará a: 

1. Responsabilidad directa o ind irectamente causada o presunta ser causada o contri buida tot al o 

parcialmente por o derivada de la existencia o exposición al amianto y/o materiales que contengan amianto 

2. Toda obligación de defender cualquier reclamación o demanda cont ra el Asegurado Original alegando que 

resulte de lo anterior, ni a los pasivos de los Reaseguradores por los Costos de Defensa derivados de los mismos. 

CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE TERRORISMO (Traducción Libre) 

No obstante cualquier punto en cont ra o cualquier endoso dentro de este reaseguro, se acuerda que este reaseguro 

excluye la pérdida, daño, costo o gasto de cualquier naturaleza causado directa o indirectamente por, resultando 
de o en conexión con cualquier acto de terro rismo sin tomar en cuenta cualquier otra causa o evento contribuyendo 

concurrentemente o en cualquier otra forma a la pérdida. 

Para fin de este endoso un acto de terrorismo signif ica un acto, incluyendo pero no limitado al uso de la fuerza o 
violencia y/o amenaza, de cualquier persona o grupo(s) de personas, ya sea actuando solo o a nombre de o en 
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conexión con cualquier organización(es) o gobierno(s), cometido con propósitos políticos, religiosos, ideológicos o 

similares incluyendo la intención de influenciar cualquier gobierno y/o establecer el miedo en el público o cualquier 

sector del público. 

Este endoso también excluye la pérdida, daño, costo o gasto de cualquier naturaleza directa o indirectamente 

causada por, resultando de o en conexión con cualquier acción tomada buscando controlar, prevenir, suprimir o 

cualquier forma de acción relacionada con cualquier acto de terrorismo. 

Si los Reaseguradores alegan que por razón de estas exclusiones, cualquier perdida, daño, costo o gasto no estará 

cubierto por este reaseguro, el encargado de probar lo contrario será el Reasegurado. 

En el caso de que cualquier parte de este endoso se encontrara inválido o no ejecutable, el resto seguirá estando 

CLAUSULA DE EXCLUSION A FALLAS EN EL SUMINISTRO (Traducción Libre) 

Esta póliza no asegura contra la interrupción del servicio, daño físico directo o destrucción, o de otro modo en 

contra de esta póliza. Solamente se aplicará al subsiguiente daño físico directo con la excepción de daño o 

destrucción de la propiedad en el curso de cualquier proceso. 

Independientemente de cualquier disposición de la póliza en sentido contrario, ninguna cobertura se produce aquí 

o en otra parte de esta póliza por daños o destrucción de cualquier propiedad ni en el curso de cua lquier proceso 

ni por cualquier pérdida, coste o gasto directo o indirecto, próxima a distancia o consecuente causado y por 

resultantes del servicio contribuido o empeorado por la interrupción del servicio. 

"Propiedad en el curso de cualquier proceso" significará cualquier propiedad entre el momento en que cualquier 

operación de primera se ha realizado en ella y el tiempo que se convierte en el producto acabado final. 

"Interrupción del servicio" se entenderá la fa lta de suministro de servicios de comunicación, electricidad, gas 

natural, gas, vapor, agua o sistemas de control de la articulación de aguas residuales que se definen en el texto 

origina l de la póliza. 

CLAUSULA DE EXPLOTACION ILEGAL (Traducción Libre) 

Por la presente se entiende y se acuerda que esta política no indemnizará al asegurado original por cualquier 
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costo pérdida, daño, reclamación o defensa que surjan de la intervención ilegal de cualquier aparato de gas. 

CLAUSULA DE EXCLUSIÓN A MOHO TOXICO Y HONGOS 

(Traducción Libre) 

Esta póliza excluye toda responsabilidad que se derive directa o ind irectamente de resultantes de o de 

cualquiermanera relacionada con hongos patógenos u otro que cause la pérdida de lo que puede haber 

contribuido al mismo tiempo o en cualquier secuencia a una pérdida. 

A los efectos de esta excepción, hongos patógenos significa cualquier hongo o micota o cualquiersubproducto 

o tipo de infestación producida por tales hongos o rnvcoto incluyendo, pero no limitado a, moho, micotoxinas, 

bacterias, esporas o cualquier aerosoles biogénicos. 

PÉRDIDAS FINANCIERA 
(Traducción Libre) 

Esta póliza no cubre la responsabilidad derivada de pérdidas financieras que no sean consecuencia de lesiones 

y/o daños. 
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SE SEÑALAN LAS RAZONES SOCIALES ASEGURADAS EN LAS UBICACIONES DE LA PRESENTE POLIZA 

Asayi Gas, S.A de C.V. 
Azteca Gas, S.A. de C.V 

Ch imalgas, S.A. de C.V. 
Cia. Hidro Gas de Cuernavaca, S.A. de C.V. 
Comercia lizadora de Gas Comexgas, S.A. de C.V. 
Comercializadora Mexicana de Gas Comexgas, S.A. de C.V. 
Compañía de Gas de Morelos, S.A. de C.V. 
Control Mobile S.O.S, S.A. de C.V. 

D1stnbu1dora y Administradora de Gas, S.A. e . . 
Dos Mil Gas, S.A. de C.V. 
Eco-Eficientes en Gas L.P., S.A. de C.V. 
Energéticos Chalco, S.A. de C.V. 
Ener éticos Vena as, S.A. de C.V . 

•• - •• ... ! . .. 

Garza Gas, S.A. de C.V. 
Garza Sur, S.A. de C.V. 
Gas+ Mat, S.A. de C.V. 
Gas de Provincia, S.A. de C.V. 
Gas Flamazul, S.A. de C.V. 
Gas Modelo, S.A. de C.V. 
Gas Premio, S.A. de C.V. 
Gas Urbano, S.A. de C.V. 
Gasamex, S.A. de c.v. 
Gasera Multiregional, S.A. de C.V. 
Gasonera la Siete, S.A. de c.v. 
Gasoneras Ecológicas en el Estado de México, S.A. de C.V. 
Grupo Hergu Gas, S. de R.L. de C.V. 
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lnvalle, S.A. de C.V. 
lztagas y Energía, S.A. de C.V. 

Optigas Carburación, S.A. 
Oztogas, S.A. de C.V. 

Programa de Abasto Independiente 
Qu iles Energéticos S.A. de C.V. 
Reyes Gas, S.A. de C.V. 
Ri as Almacén y Distribución de Gas L.P., S.A. de C.V. 

Sat lite Gas, S.A. e C.V. 
Servicios Especiales de Gas L.P., S.A. de C.V. 
Servigas del Valle, S.A. de C.V. 
Son igas Puebla, S.A. de C.V. 
Sonigas, S.A. de C.V. 
Tanques Garza Gas, S.A. de C.V. 
Tanques Soni, S.A. de C.V. 

lus S.A. de C.V. 

Termt- entro, . . e . . 
Trans -soni, S.A. de C.V. 
Transportes Gas de México, S.A. de C.V. 
Trin imen Gas, S.A. de C.V. 
Zu-Gas, S.A. de C.V. 
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Co,,1101 Moblle SOS, S A dt C V 

C«'llol Moblt S.0 S, S A. dt C. 1/, 

C«'lrol Mobllo SOS, S A dt C.11. 

F.,..o.._ S.A dt CV, 

Fenixoe, s,,._ ""c.v. 

,,.1xgooa,..,doc.v 

Fon,xgu S A do C 1/. 

Ftnlx11111 S.A de C.v. 

F1nl<p111 S.A. dt C,1/ 

Fonlx9., S.A de C.V. 

ftMgU8A.dtCV 

F .. "1111. S A dt C.1/. 

, LANTA DI DISTRl8 UC10N 

RatOrt IOCIII 

RrfH 01-. I .A. de C.V. 

IITACIONH 

G,upo MexloMo de e111c:lon11 de Servicio do 011 
l.P., S.A dt C.V. 

0tt fltmtzul, S A. do C V 

Cttt41-0N, S A I dt C 1/, 

nt,lmonGH.S A, do C.V. 

Trhmtn Ott, SA. doC V 

lrÍflilNft0N,8A dtCV 

Royt1 ci ... S A do c.v. 

RtyüG11.8.A dtC.1/ 

Avenida del Ponen H qU"'-Agv,1111 Molg1,r No 100. Col. D1ttlo Xochloe•. C. P M330. MtJncic>lo 
dt Chlmr¡&n1110•n, EatadOdt Móll!OO, 

Av. Ctilm•'hullctn, EIQ Mon1e Atlo No 2, MtntM\I e. Lc4e 1. Fraoc ?e,quo tnd\iP1ilt,, C-P, 
67818. MundplO dt - •hutloil;'of, E-d• Mh,co 

ProlongtclOfl c t,mOIIIUIQn Eoq Av. P\itlbll, CCII. Ejldol dt Son Agualln l<o s«c . C.P S030. 
Munloplo du Chlmafi, ...... EltldO <lo Mll<loo. 

Avende M1nu111Abfl• 1ln nUn,wo. Mquln■ EJ• 4 Oneolt fRlo ChufWU.00), Coloni. Adore, 

l Ol>tz - .. Cód,go Poottl 15f70. v .... 1t ono c.n.nu, CNdacl dt IAt, ,oo 

A-• IM"'9f"lt0Norlt $,ft Ni'lr-, ElquNA-• T-,11n, ~-dolldol 
Z..C.i......, C P 07300, Ou-,._ - • Clu.1acl dt M .. ,co 

C.1l1d, Gon,,"' lgntclo Zlraooz• Sin m)m.,o, ontre o,e1 Antonio Cl t León v TtC1ocwnun1c10:on.1, 
coi .... T1ptl08IM, Código Pcolol 002 10. ltlOC>lit .... C,ud1d dt MO•lco 

A-• ..,,.. N•- s .. ftllm1ro y Ctliodo '""'""' T-bt. Colo""' Toc:ubo Cód.go Pcolal 
1 UIO, L~I tldo.go. C.-de IM><O. 

Ooultvltd ~rto AtflO S.., númtro, HQU til C .. ada 0.-•t lgnet:ío Z811QOD Coloni• S •nt• 
Cru, Avlt<IOn, Cild'oo Poalol 15~0. Vtnu11teno C11ton<1, C,udod de Mfd<O 

Olatribuldor Vl1I S• nla Marlh1 tln nOmtro, ontru CMttllfl Ftdt!tl M•,dco-PutbM 'I CIII 

oe,,.,..,tmo Mor,10,. Colorlt S1n11 Mt~ho ,. .... u,. Código Po l4tl 00510, lii.,,t/1p1, Cludld dt 
MI-. 

.,..,_d TOIU<t No l6. Puolllo ""' r,-~ """""""'do~ do, .... ,. 
e 111dodltLM.xieo. 

Avenki1 Morelot, Numoro O, ColO<lle Sen O•~ Cv111ltlMQC>. COChQO Pottel 5ee-40. Cha,Co, 
e11odo do Mluc!co, 

A ........ OuMJhtMn~. ll.e,nz-,,a 102 L011 t2, coior. san M-gu,1 XICO, Código Po1111 60013. 
Vlh dt Choloo Solidonclld, EIIOdO dt Mfldoo 

_,1a,t1MlgOI\Numt<o879,Colcoio~ C.W.OOPooltlSGe15, l/tftdoC
Sclidttl<ltd, EIIOOO de Ltoxl00 

Avonldil Adollo LOptz M•t-. N,lmOIO 31•. Colofttl Evo\octon Ponltt~•. COCl,go Pcolol 576()0, 
NG?ahuol~ tl. E1t1do<l1 M6>úoo, 

~-d• Solldodd• II. _.. ... 10, loi. 1. tono 1 º· Coklnlt Son Miguel , ... - .. cOd ºº l)Ollal 
5eeo4 Chtloo, E-do M♦,loo 

,..,...,. C0111mi•• e_,,. Ontnlo 44 nilmo<0 582 monuN 10Dlolt 2, ~•-•P• • 
8-0fl. Mlne,p[o de v,r. do Cholco s-ido,I, ! 1i.do dt ~• • co 

Avonld• "'16hu1c 1711. Colonlt "'"do 81mdt . t~ .. clplO di Van, di CIIIIOO So.dll<l«I, f&IJl<IO 
do Mé11oO. 

PolCtllt 23 z., P V2 CIOI !;,Ido di Sen &tl>Hdl" Clllm- """'clplo dt lt Pu. f1t1do dt Muloo 

c.n«•• en"'""'" ... _,. ......... ..,.a .. ""'"111, .. 11 ..-do aon,_ 
OJeuer-.,.n. Mu-.:tpo d• ~- EMdo dt M•~O) 

Vltlldod .... To11tt Solld•~dad No. 3002, º""'° ... Con .. pc,On, C P, 150100, Mur>Clplo CII $1n 
M••·· Altnco. Ealodo di Mt,loo. 

,._ld08tniO JUlrtlNo. 1007, Ot11lo6111wo.1, C.P. 6l100, Munlolplo dt 6M MIIIO ,\ltnoo. 
e.itdodt-

C11'fMlra 1 ~.miento S4H\ Mltt.n •Si n AnlonbAt04onMOOi Ho, 10 Col. San,,..,_ l>1t1cubi.tl• 
C,P 00120, 1,1,..ul,11t dt Mlr1tl10 Mtltm0104, llotcale. 

S ... goo No. 15, CO- ,-,_ l-1• -!OC, C P 5UO. ~UlicipD do E<lltPtO do 
M0tt l01, Ea,_dtMló<o 

Oomlcillo 

A•. LII C.pltlltt l fN Meft:r.tn.t 2 Lote 1. ,arque II\CIUJll'lal tx1,tp1tue:a. ~nklpto dt l:a:t•~uc:a, 
ltlldo dt IUklco. 

Norte 38 Mt)m 00 M1mt1no 1387 l011 12. Cdonia dal Cln"ln, Munlcisllo d• Vnllo <JI Ch1lco 
Sol1do11dnd, C P 54010, Etlododo Mt , tco 

Ctlt Mlgu•I Hidalgo No 74. Col.,_, S1n11 "111 l1 AzttllUICtft, DologoclOn IJ.t1pllt1>1, Ciudad dt , ....... 
A-dtlo1Tot111- llll, Mo,,<_,. 19.loet 115,CO-S,,,,,o-ltAzt.,._n. 

C.P 09,70, 1,_,_, C-do -

C1WTtl•rt1 ChllCO•Hut)IOCulOO, tln nt)mt101 manzana 1. IOlt t . Cdon!t san Manln Our,utl1lpan, 
CO<ligo P .. 101 54044, Choloo, e,1ado oe MIKloo. 

Cltvll, nOmoro 1, montoftl 118, lotto 5 y 8. ~ .. J1rdino1 dt Chlloo, COdloo Potl0l 6e«l0, 
Ch•oo.Ell-dolM<loo 

ClhS.ntoCNl No. 75'.8•11ol1Cc<chla,..._.,..dtCholoo ülldodo lAtdoo CP 
5'000 

Av1nk1e Popoc1t•pttl SIN e1qu1t11 c1mttera Ct11100-Millqu'c, pobtacion Sen Lo,1n10 Ch,m1lpa, 
Munlcíplo do Chnleo, ~•ta<10 de M41'1oo e P. 66625. 

, ,_ dt lo ptrctlO No. 146 ZI P318. PcblaclOn Son Mltoo Tt<oq., Mlit!lolto, Municipio dt 
Ch•too, Cllado ~ Mtu:o. C-P. ~5 

l P1107821EXP/l!sr.!018 10,000 

LP/17273/EXP/ES/2010 10,000 

\.P/1119J4JEXPIESl2010 5.000 

lP/17•lD'EXPIE&2018 ,.ooo 

lP/10&04/EXPIESllOIO 10.000 

lP/22088/EXP/ESllOID MOO 

lPmowEXP/1!81lOtt 5.000 

lP/l2000IEXPlfSll010 4,0 13 

LPl220t3/EXPIESl2010 

lPl220tNEXPIESt.!010 • .UI) 

lP122l711EXP/ESl201D • .013 

LP/175,SIEXPIES/2018 10,000 

LP/21 817/EXPIES/20I B 

lP/218191E)(P/ES/l018 

U'/2 14111/EXPII: S/2011 

lP/2 1820/EXP/ES/2018 013 

LP/l387 IIEXPIES/2021 4013 

•.t1J 

ENlRAt.1lE U20 

f NlRÁMITE • ,DIJ 

EHTRAvne a.ooo 

EN fAAMIT! Q.828 

EN TRAMITE • .1 13 

ENTRN .. TC • .113 

LP1222741EXPIESl20 10 ◄,01 ) 

N/A H/4 

Po,mlto CAi 
Cftf)ltldad de 

Alm1c1n1mlento 
(lltrOI) 

U'/1451VOIITll'\.A/1016 1,000.000 

LP11019&1EXP/ESl2010 2,t,8 

lP11a2a,rEXPIAUTl20IO 5000 

lPl22095IEXPIESl2010 5000 

LP/23005/EXP/ES/20 10 4,0 13 

LP/23000/E~PIES/2010 4 0 13 

lN TRJ.t.4m; •.ti) 

ENTllÁMITE 5.000 

El'JT~TE 5.000 
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Royos Gos, SA. de c.v. 

PLANTA OE DISTRIBUCIÓN 

Rozón •o<ilal 

Seniidct &:tpecfalH d♦ OH l ,P., S.A. de C.V. 

ESTACIONiS 

SeMdot E1P4cio101 do Gas LP .. S.A. do C.V. 

PLANTA DI OISTft18UCIÓN 

Rci16n 100111 

a,n. O• •· S.A. d• c.v. 

ESTACIONES 

O.tu Gat, S.A. dt C.V. 

00120 Ooo, S A, do C.V. 

Ot11U 0111, SA da C.V. 

01rz1Goo SA do C.V. 

Omo ba1 S,A, dt C,V, 

08fZ8 Gn S.A. de c .v. 

Gort• G11 S.A. do C.V. 

Ooru OH$ A- dt C.V. 

Garzo OH SA de C.V. 

Clofzo 011 S A, dt C.V. 

Ooru 0.1 S,f,, di C.V. 

1 
Oor1111 G11 S.A.. de C.V. 

Qarz1 OH $,A, 00 C.V. 

G•~• Oait S.A. de C.V. 

SA dn CV, 

oarzo us dio .• 

OaruGuSA d6C,V, 

OarzaGH S.IL<le C.V. 

G8fl11 Gas S.A. de C. V. 

PLANT" O~ 018TRIBUCIÓN 

Ratón aoclol 

Gana Sur, S.A. dt C.V. 

&STACIONES 

G1ri1 Sur, S.A. da C.V. 

°""º Sur, $,A, do C.V. 

o,nn su,, S.A. de c.v. 

011n:n Sur, S.A. de C.V. 

Qo,u Sur, S.A di C.V. 

Garu Sl#', S.A. dt c.v. 

Avon4do San Morcoa No. 48, Pobloclón Son M1ucot H'llll!ltoeo, Municipio do Ch•)CO. ea1ado de 
MÓKIOO, C,P, eee43, 

Oomloillo 

Sldtrwrol• No, O Froe<ilon•mltnto lndu1u-1,1 xe1011oc, Munlolplo do Bcntepec. Ett•Clo dt 
Mblco, 5$348, 

Siderurgia No, 9 Fraccbnemtol"llo tf\duslfial xaro1Ioc, MvnlcípJO dG Ecalo~c. E1IMo do M6J(ioc,,, 
55340 

OOmlolllo 

Andr6 Morkt Amptlt No. 11 Pa,qu1 l!\dUltflll Cu•m•II•. Munieiplo d e c u,uóu, n llC&lll. 
Bst•do de Mbleo, 

Fr.co. ·e do Rtneho dtl Btrtlodt SMtt'I Ana, Km. 21 ♦800 Car,. l.edwlJ,lol Royaa, MunlC!f,lo 
dt Te-. e,todo do Mblco, 

Cele Pino No. G23, Col. B Aft.no1. E1q. Antonio Velcwh1no, AXi-•1Jdl1 Az:ctpo1ulc;:o, Clldad do 
M6x!OO. 

Andr• M,,iu Ampett ~moro a. Colo,ve Parqut lnduaI,11I Cuo,natla, Código POPal 54730, 
CuaOOII~ lz.0111, E•lndo do México. 

A~enkS1 Moi.:lqot'UIH Stn nomero, osqu1na C~I• No• FragolO, CokJnlti Slnlo Tom•• Chiconaut11, 
~o Pollll 55060, Ec••~ec do MorolOI, E!Uado di l,1(1)(jC() 

VIII Jos6 l6pez Po11110 N(,mo10 O, Colonle Fe11ocamlerR .. Código Poilel 54946, Nlltlén, EstMo 
do Mluóoo. 

C.rretoro J'ilolopoc,Chepe de Mo40 KlI6mtllO 12, Color.la La Pros;a do OcanxhO, Código PO&lOI 
54254, J•lolopoc, E•todo d• Mt,lco. 

Avenida logo <11 OoPdtwupo, M•ntooe 4. LOt• 14, Colonio Haclonda de la l.uz. Códloo Pos~ 
52020, At1ic•p•n de Z•aigou, E&l!M do MOxloo. 

co1I, Rlo Lo,ma Nono N.-.,,oro 3, Coloolo Bolo,i.to, Código POllol 54710, CoooliUn I,cen, 
E.iado d• t.1•1doo, 

P110◄1t No. 1102/ZI PV4 Corr HUlhU0l-·APIMCO, ColOnll Ple. Orendo, l',t;nlolpio do 
Huthuttoca, Etl6do dt M6>1oo 

Cene Prirn•wt• de Meing11 y Caltt Badlen• E1q. C-,le n. Colon!• Prlzo t. Municipio de Ec11epec, 
l:elft!IO do Mtxieo. 

Av, 28 do Oetlibfe No. 63, Eildol. et. Toqul1i1tt6n. Ateoco, Ettldo de Mt-.ioo. 

Avonidl Cílnlral, ,.tze. 1, l.l 11, C<1lonlo Vetle de Aragón Tet(l•r• SDCclón, Municipio d11 EQlttPtO. 
El!odo cio M6XIOO. 

1 

Ejido 00 Sonlo To111h Clllconoulltl l.olo 4 SIN, l.lu!llclp)o di Ecolol)<IC, Ellwo di Mt•lco, C.Pr 
55150, 1 ' ' 

C1rrehltl qufnlo ChlPI dO Mol a k.i!6mellO 3.9, locallClid dt Sen la E!.len1, Mun'°'pb di Ch•P• d i 
Mo • e,I_ do Mtxtco 

AY, Mlguol Hldolgo Esquina lgneclo AU-. Colon•• 18 de H Pllombro, EcolOJMC dt MorolOI, 
EllldOdl Mé>loo, C.P. 66170. 1 

CetrotOta N~8'p1n hcttahulCI No. 2.40 Mt 42. Stnla J.4a.,1a Mllltll, J110,~noo. E1111do e 
M6rdoo, 

Carrtltrl JllOttptc,.I111:UohuA Sin N!jmoro, Col(lr\11 El (µnte, t-Wnlc!plo d1 Chopa de Moti . C.P. 
54,&7, (lltdo do M8•10o. 

Ejido de SBl'I Juan TUlllCIPOQ. parcela nlim«o -420 Z•2 pt/1, C.P, 64380, Munldplo <lo CMl)I do 
Mote, Eltl dOdl M&xfco. 

Cer111,,o Ao1mbay• Jllotopec, p1rce'8 OSOZ.1 P1J1, EJl(tOde San Andtél Tlm~IIA, MIJtllclp'..o dO 
llm,IP<ln, C.P. 50500, Eotododl M6;Ico. 

Cttnfllora Jilotep,ee-Topojl del Rlo, COlonla Ojo de Ague. parool• 10~6 2•P'212. Mu111c;lpio do 
JUoltpee, C P. 54250, E1l1d0"" Md,loo, 

OomltUio 

Av. LI Etplnlto SIN, ManHnl 2. Lo to 3, Parque lndullfial IXlGPIIUOI, Munlcilplo dt 
txtap11luc•. E116do di Mjx1eo. 

Av. Joaf Antonio Al.oto su, SJN., Pfect.o Denominado SM Bar1010-. MunidplO ff o,um~n. E•tftdo 
dtMé•lco. 

Av, MOdoJuAfez •o. Esquino Collo 2, Col. OrtrlH Sen Antonio, Alooldl6 lll6P<lloc>I, CIUd•d 00 
Mbico. 

Av. l• E~nl1a SIN, Mtn2:IM 2 Loto 3, COI, Jerdln lnc!Usttlat l.ktapeluce. Municipio do lxt11p&IUOI, 
Elltdo de M•xloc. 

C••· Tona11!1C) dol Ah.Juchll•P•• No. 9. COlOftl• TOCUIIIIO. Munlolp(o do Tonongo dol Airo, 
E1t1do oo M•xIco. 

60ul6verd Cuauhl6moo. NOmoro 5G31, Coloolo Tlllpl¡ohv .. COnt,o. C,P, 50570, Mun1, I,~ode 
llll1p1lua1. Elltdo di ~Kko. 

Comino o Tl1p1lo, Númo,o 38, 8orrlo di T1chlchltco, C4d!OO Po1I1156080, C<lc<)UtlM, EIIOdo di 
M6,Jco, 

EN TRAMITE 5,000 

C1pocld1.1d d♦ 
Ptrml10CRE Almnten11mltnto 

(hlrosJ 

LP/14007I0I$TIPLAl:t01 8 460,000 

LP/18060/EXPIES/20I0 5.000 

Perml10 CRI 
c ,pacldad de 

Atm1conomlonto 
(1111011 

LP/14010/DISTIPLA/20 16 1,000,000 

LP/15603/EXP/ES/2016 10,000 

LP11eoi11EXP/ES/20IB 10,000 

LP/21406IEXPIES/20 I8 5-()00 

LPI219S5IEXPIESI20I6 4,91S 

LP/210iUlll!XPteS/2018 4,930 

LP/21957/EXPIES/2011) 10,000 

LPl2I0!WEXPIESl20I8 5,000 

LP/2 I009/EXPIES/2018 6,000 

EN TRAMITE 5.000 

ENTRAMITll 5,000 

l!NTRAMITE 5,000 

ENTRAMITI! 5,000 

1:N TRÁMITE 6,000 

EN TRAMITE 5,000 

EN TRAMITE 5,000 

EN TRÁMITE 10,000 

EN TRAMITE 5,000 

ENTAAMITE 6,000 

EN TnÁMliE ~.000 

EN TRAMITE 5,000 

C11,pecild1d do 
P1rml10CRE Almacenamlr,n10 

{lllro1) 

LP/14017/0ISTIPLA/2016 500,000 

LP1113383IEXPIES/201G 10,000 

LP/IG1:/21eXPteSl20IQ 10,000 

LP/16672/EXP/ES/2016 5,000 

LPll 760!llEXPtES120I0 4,013 

LPl202651eXPIESI20 I7 5.000 

LP121000IEXPl1!5120IB MOG 
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Gt1rzo Su,, S.A. do C.V. 

Gana Sur, S,A. do C.\/ 

Grupo Horou Gn s. eso R.l . de c .v. 

PLANTA 0101$TRIBUCIÓN 

Razón , ocI11 

ou Fl1m11u1, S.A. dt c.v. 

HTACIONES 

o .. Flomozul. S.A. do C 11. 

Ga• FlarnoZ\11. S.A. do C.11. 

o .. Pl•mnul, s A do c .v. 

011 fl1m1zuI, S.A. de c .v. 

OH Flam1zuI. $,A, clt c .v. 

OH Flam11uI, S.A. clo c .v. 

Quilo, E,iorg6tlcot 5.11. do C.11. 

Eno'1)tlicoo Ch11Co. S.A. di c.v. 
1 

PLANTA DE OIS TRIIUCIÓN J 

Rat ón social 

S.161111 Gu, S.A. d• C,V. 

ESTACIONIS 

S•l6~It Gn. SA doC,V, 

S.16Ult OH, S.A. do C,V. 

S1161111 011. SA, do C.V. 

S11t6lil t <3H, $A, de C.V. 

Se1él~I OH, S,A, do C.\/. 

Setolito GH, S.A. ele C.V. 

Sl)U~Ule Gas, SA de c.v. 

S.161118 Gal, S./\ do C.V. 

0HOOtfll Eootog!CII en • I EsllcfO do t.t•l(!CO, S A Clt 
c.v, 

Oa1oner11 EcolOglcu on el e.atado ele M•ldco. S.A do 

o;11ribul<1oro y Admlnls1tod0<1 dt 011. SA. do C.V. 

PLANTA 01 0l&TRIIUCIÓN 

Ga1ontro1 Ec:ológle.H ·" •1 lltado dt Mh,co, S.A. 
do C.11. 

PI.ANTA oe DISTRIBUCIÓN 

R oz6n I OCIII 

Ou IJrbono, a.A. dt c .v . 

ESTACIONES 

Gas Urbono, S.A. de C,V. 

OH Url>M•. S,I\. clo C V. 

081 Utbeno. S.A. de C.V. 

oa1 Uíbaoo. S A.. de C.V. 

0911 u,bnno, S.A. de c .v. 

Get U<ben•. S.A. do C.V. 

c, .. , ... Mh l•• ·P11é1nldH KAlón,.~• 13+700. Colonlt S•n 6"10!•. C«l<gO P••l<ll 55800, 
Munk:lplo de Acolman, E1t1do dt Méldco, 

PtMOCS. Stin ... \gutl, Mlnlt'lt'IO 5t, LO!e 6, Rancho san Ulguel Ayol.dnQO. Cód:QO Postal 00623, 
C'ht11co, e111cto de MbiCO. 

Av, l.OI P~lo• M,1. Ll. t , 2. 3. Colonia 0anloAr1tMnol, Munlapk> do Chtmelhuadn, Etltldo de 
Mtxloo. 

Domicilio 

lng. &ctuardo MoUn• No. 6640. Cot, A.rogón lngu111-n, Clud1d dt Mblco. C.P. 01820. 

Pt!tcnno No. 160, Col, O,&nj11 Mooo,no,. Ool. OUllfl'-'0 A. Madoro. Clud.cl de Mbloo. 

Jooquln TltuHI, N~ ,o 16, ColOl'lla Sante r-.tarthtl Aoll1Un, Cóct-Oo Po&tal 09S10, IZ10p1!1po. 
Cludod de Mé>l<O. 

c.«euwa Fede,al Lechefla,Te,-:0000 kllómotto 28,80. ni..1\tfO SSO-A. Elido do Ttzoyuca, Cdd'lgo 
POllll !i0300, Alonco. E1:tado dt t.'lll:dco. 

C1lt Naroejo (Corr1tlra C/ltlco-Tl.,.,_,IC) N• . 1501, 0.rri• San Soblallan. C.P. 50000, Cho1C•. 
e,t,do do M6idoo. 

Boulovard Cuoul116moc No. s,e. Co'cnlo Zoqulop..,. I,iepal\Jce. Ellod• clo M♦ldco. 

Cerro-tora Cunlro V.onlos, F,acdOn <lt 18 patcelll Numoro 70 z.3 P112, Sl'U\ MNCOI tllllKtoco, 
Ch1lco, Ealado di MM••• 

CtUt Olel!IO lindo No, 407 Mi. 01, U 4, COI. Le E1portn1•. C.P. 67800. Municipio <10 
Noz•huolo6'r011, Ellado de ., •• , .. 

Freool(m do 11 pa,ctll No.306 denominad11 S1ntl61tn0 20o,, Colonla Emlllano Za?tla. Chllk:O, 
E:t:laOO dt M•xico 

Ooml<:111• 

c,u, 11n Nombre t.ot• a SecoUm B, Col. LH Anfm11 v,01orl1, Municipio dt Ttoloyuc.n. 
litado d• Mi xloo. 

Km. 25 • 100 do lo ConolOfO ...... .,. • • r .I1. c.,. Oenlrol do ...... ,tM, Munlcll>I• de Tt<•nt•poc. 
Eelaclo do Hidalgo. 

Cele LU ÁnlmH, etc1Ut11• con Tla111nco, Munlct,,.o de CuoublllW'I. E1l1do do M6xlco. 

Av Toltec11 No. 7, Col, lft Rom111,1, Munldpio delln~opo.ntln, E11ndodl!I M6Xfe0. 

C.no•••• Zurnpengo-Apoxco SIN. S.mo Son M-1, Zumpongo, EtCodo eso M6,loo. 

C•••dQ Amnpol• M11J1t.. 3 Ll 10. Col. Sanl, Mtrla TulptlllO, ~t;Jntclp(oOI Ee11opoc de MOfelOI, . 
E1t1d• do M6,loo, 

Avenida Vlc1nlt Ouortlf0 No1 180, Cd LI v~ • . Mt1nlclpla de JllOlo~. Eltodo 00 M6x1CO. 

l\nHgua Cerr1ttt1 M••IOo-Or• .• km 6G 5 (Tr""'° T•,,.J• Jiotepeo) Col. Pledro R•J•. Moriolplo 
Col\ldl do Modtr•. Topejl cltl Rlo dt OcomPo, Hidalgo. 

C11, t tore a sen BartOlo Cutul11tp•n. nUm1,o 113, Ellcb do Sen Lu.;11 Xo'ox.. C P. 55&30, 
Munl<tplo di Zump• ngo. e11-do MhlOO. 

KM. 32.5 C1rrt1tro Podorol M6•1oo-PacnUCI C•l•nlo Lom• 8on1ta C.P. 5~7&7. Municipio eso 
Toc.lmao. E1l1do da M6, loo, 

H•rm.nogilclo Oateana No, , Colonle Buona\ltsta Pano 8aJs. C.P. 6405' Munk ip!o ere luthUan, 
Ellleso clo Mf<ICO 

Camino o Sen1• M.,I• Tonono PIOO SIN. Cdonla Swi Moloo Id.calco, C.P. $4713 CuMJtlll6n 
1ze.i1i , Estado Ge Mt.x1co. 

Carr•t•r• 1 81,n 81rtolo Cuaul11lp1n, fHlmtro 113, !Jldo de Sen Luces Xolox, C.P. 55G30, 
Municipio dt Zu1np1ngo, E.tttdo da Mblno. 

Domli;lllo 

Km. 37 • 600 dl!l la C1rre1or, Ftdoral Mhlco-Cuaudt, Municipio do Che leo, litado d• 
Mt 1dco, 

l<m, 37 + 500 de le C•rro•or• Fadt'!t tll Mtxk:0-Cueulla. Cobnl11 Grnnil'IJ, Mun\dp'-<, de Chek.o. 
e stado de MtXlOO. 

C•rrolO•ci Temamalla . Ttnengo del A!•o Km 5,6, C. P. sGG,o. Municipio do Temametle, Méxloo, 

Collo E1«>1plón, Mao,ane Sli1 N~mer•. Lo\t 29, Fraoclooomlon10Indu&1rI01san llldro. losRoyn 
A<>oqurlp••· Códlg• P<lltl160$10, L• Paz, EtlldO de M♦•lco, 

Av. SoUdorldad N • . 1181. c«onl• Covadon¡¡o, Municipio do Chtloo, E•lldO di M♦•I••· 

BouMvetd San 8utn1wintu10 No. 813, Col El!do <le l.ltlape\Jc,, tAunlclpiO dG txtapalK:t1, e,111do de 
M6xlco. 

CerrtllrA Fndft1a1 M6 1Ck»Pueblo. l0Ct 2 y lo1e 3, Cotorta Homo1 dG Zoquitpan, Munlcl9lo d• 
l,Clllpaluea. Estndod& M6xieo. 

lPl2 Ig611EXP1ES120 18 

LP/23006/EXPIES/2020 

LP/10$92/E)(P/l:S/2018 

Puml10CRE 

LP/13079/DIST/PLA/201& 

LPl100601EXPIESl2018 

LP-EXPIES/2017 

LP/23109/EXP/l:S12010 

EN TRÁMITE 

EN TRAMITE 

EN TRAMITE 

Lr11n-Kr,es,20 1e 

ENl RÁMITl: 

Porml,o CR.E 

LPI 146321DI STIPLA/201& 

lPIIGOIW/EXPIES/20I6 

Ll'/10170/!XPIES/2016 

LPl16682JEXPIES/2010 

LP/11702/!XPIES/2010 

lP/17960/EXP/ES/2010 

1 LP/21000IEXPIES/2018 

LP/201CWEXPIES/2011 

EN TRAAITE 

LP/11X129/EXPIES12017 

lPrt6762/EXPl!:S/2017 

Ll>/18117/EXP/ES/2017 

EN TRA~t l E 

LP/19814/DtSTIPLA/2017 

Ptrmi10 CAi! 

LP/14018/DISTIPLAr.1010 

lP/15141111:XPIES/2016 

L,l'/19042/EXPll:S/2016 

LP/211&21EXF'IES12018 

ENlRMUTE 

EN TRÁMITE 

EN TRAMITE 

5,000 

4,013 

10.000 

Cepeold&d de 
Almacenamienlo 

111,, •• , 

500,000 

10,000 

4,913 

4,913 

4,913 

4,913 

4,913 

S.000 

5,000 

C1pni;ld1d do 
Alrna~ n1mlen10 

(lilr••) 

1.000.000 

! ,000 

0,000 

21,000 

10,000 

5,000 

5.000 

$.000 

5.000 

10,200 

5.000 

10,000 

5.000 

10,200 

Cnpaold■d de 
Alm1c;1nnml1n10 

1111r .. , 

128.15$ 

10,000 

5,000 

S.000 

S.000 

10,000 

5,000 



ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA 
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GH VlbllnO, S.A. de C.V. 

Ou Urbtmo. S.A. dfl C.V. 

Gu Urbano. S.A. do C.V. 

Gas Urb<ino, S.A. do e v . 

Oos l'Ytffilo, S.A. de C.V. 

Grupo Mexicano de E&lto,Ono, do Sorvlc.io de 
GIS L P .. SA dt C.V 

Cirupo Mexicano de Estaclone5 do Sorvtclo de 
Gu, l.P., S A. ao C.V. 

Tema Gu Ptu,. S.A. do e V. 

Temo Ga1 Phl•. S.A. do C,V, 

Tomo GH Plus, S.A. Ot C.V, 

Tema Gas Plus. S.A. dt c.v. 

Tema Gas PI~. S.A. de c."'· 

iga.s Almao4n y Olstr1buclón de Gas L,P .. 
.A.de C.V. 

HM Gas, SA do c.v. 

HM Gas, S.A do C.V. 

E.nt,g6ticot\/enagH, SA do c.v. 

Ene106llcos venogas, SA de c .v. 

en.er;tiucos venage,. SA de c.v. 
ene,g61lo0s 1/Qnoga•. S.A. dt C V 

Ene,o611cos Voneoas, S,A, •• c.v. 

Ener 6!1cos v eneoas, s A, do e v . 

F1,andrt 01.S. S A de C V, 

cono Cantefl ML 32 Ll, 02 No 3, Colonla LOS Reyes, LOS Reyes Ae11quHp1n, La Paz. Ei1Mo do >AbkO, C.P. 56-400. 

Av. Cuouhl6moc Manzana 1 G8 lott e, Col San Mlouel Xleo primor, s,ecdón, va11e de Clmtco. Esut<lo do Mó~lco. C.P. 
le&13. 

carnno V1tJo a coatep&e f\to, 1001, conooidn camo Homos de San F'rencisco. lxlapatuca. E alado do M4xloo. C,P, 68-MO. 

Aven1c1a camrno Ru l Sin Nflmtiro. Terreno RU5lloo &In (16ncmi0aclón oapeclal. de ltmp«OI y a,oo111deto, San Me1co1 
Mubcloco, Chateo. E.slOdO de México C.P. 56$30 

Car,ou1ta na1m1netco . Sm1 Refeol 11-350, Colonia Santa Cruz:. C.P. 568:M W,un~!plo de na1manalco, Estedo de M6>1!-co. 

Carrctor• Lechtula • Texco<:o No. 32-A. COlor'lia san lskko Allau1enco, MunlclplO de Ec111epec, E1tad0 cJo México, 

CarrtlDta FOMr.il M6xleo,Cuauua Km. 48, Col.Cone,o, C.P. 58700, r1a1m,mnco, Es1Mode tl'le>ciOO. 

Cancte,il a san MMlrl CuautllllOOR SIN, une fracción del predio dcnomintlClo san Juiln, Son MMln Cm1u1latp¡u1, Cha!CO, 
E!srnoo Ot MbloO, C.P. $&&44, 

Calle 20 do Noviembre No. 76, ea o Pnn113ya. PrediO denom1not10 Llano do Tanuuit. Munldpio de Amoc;amoe1. l!atadO 
d♦ M.lxlco . 

cenada Autop111a Nómcro 30, COionia El Rinc n. Pob114;16n tos Reyes. Cód~o P011, 1 &&• 1 O, La Paz. E111do dt Mtldco. 

Cano NftolMll l Orientes~ Numoro. Oonomln.ado La Candtlar1a. Sen PAblo Atlazalp1n, Chalco Ealrido OC M6.'«o. 

carril 1111 nombre. danom~ado "Sanla Cruz.•. s011 Pat>to AJlazatpnn, Munlctp:O de CI\IICO, EatAdO da M&idoo, 

Cole O..iente 21. Esquino Norto 1e Mantana 428, Lott 01, Col.San lslctro, Municipio cM, V1110 de c nn1co SolidftJidad, 
ElladO •• México, C.P. $&$17. 

Av AnAhulC NUn\ 38$, ColOnk\ SanlA crutC,P.MG17, Vale dG c r1,100 SOl!idartaad, llldodeM6)11CO. 

Hom1of'ltgnoo Go1ean11 No 1 cocontn Ouir1no Mendoz.a. 100 Poatel 10110. Xomlmileo, Ctuelad de M6)do,o, 

A1Jenld1 Mtanores Poniente No. 199, son Matt o Ttzoqu¡p,n WallOíu, Mooldplo dt Ct1111h;o, e,rndo de M >:lcO, 

Avtnidll 1nsu,g1n1as No 2. Poblado d• Sanll.a{PO Zula, C.P. &eeso. Mut'Mc!plo de Ttmama!II, E$1&d0 de M6 .. !CO, 

1rrc1cu1 M6)1lcO•Texeoco <hmom&n1d1, Teoponcntuun, Tecamaollnb> SIN. Los Re101 Aoaqul~ 
Cenlro, Muniell)lo do 10 Poz, e,i•dO •• M~xlco 

c o,ril Zoqu/ap,n sm, Col, El Venado, IXllPIIUCl', EllA(IO ctt M@xico, C.P. ssse.e 

Av Plrules Esq, Calle lltiO SIN, Col, Ejidos de sanla w, a, litunlci plO ae Ch1malhuadin. E111do do México C.P. 56370 

POnlentc 4 .. A esq, Aventsa Mootez.vm•. No. 133 Mz..62 LL 1, Cot. San Mlgutil Xlco 11 Secd6n, C:,P, 5ee13, vawe d♦ChRICO, 
EsllCIO de Móxtco. 

c,110 Pirut número V1, S3n Ju11n. Sr.in Pedro Texompa, ChalQO !tt•dO de Mt_.¡co C,P. 58e24, 

Av. Hcm•n Cor1h. SIN, Col. Sa.nta cruz. San111 ca,erlntt Ayot:z.tngo, C.P. 58823, Munl~o de c t1a100. E&1a<10 de Mexico. 

Calle Nltlo AtM!ttO Pon1en1e No, 143, aartlodo un sebUttan, Munk:iplOdo Cha~o. E.stl'ldo de 
Mo~lco 

Calle JvatH Mo. 407 coronla lxtopaluca centro. bdtapaluca, Estado de M(l)dloo C P. 50530, 

Avenido Morelos Sur No. 898, Pueb!o dt Coa111pec, b;tapatuca Es1ae10 di MtJtlCO, 

Avenida Cuauh1c1noc No, 10, Cotor.ia va• • voroo, hdapntuca, E1l1do de t.t,>dco. 

Catre1orn Cllak)O Tlal'luec No. ◄01.881flo Son Sobiastlen. Chatc;o, Eilado di M6xlco. 

Avonkln s nn Jos,e No. 133 Maninnu 1~3 EA IO(O 2\ MI, 01, Colonl, NUt\lB San Isidro, ChllCO, estOdO de Mé)UICO, C.P. 
5660S. 

Avonlda AgrtGullores n mtto 1339, Col Manuel ser,1no vano;o, IJ,ttap:iluea, E111do do Mt)(tcx,, C.P.56580. 

cane 20 efe no\Jfembre No.2, Col. Jncalones 1. CllOloo. E.•1Mo cte ~,deo. C.P. $6604. 

AYGnld1 IIH Flores SIN, Fracolon•mcnto al Gk)bo, Munk,plo do Vilo Ntcolts Romtto, E1tnd0 tle Mfxlco. 

Caffe1e,a M6Jdico,Cu.iul11 Km 70.,030, LocohStld do sao MatooT1ca!co, Oiumba de Alz01e, Eltado d• M6xlco, 

Av. Arca de Noo uq Altos Horno,. Col, Ma,eo Antonio S01&. Mvnktf)lo dO ChlmlllhUI n, E&lado de r~t•xioo, C.P. 5636,. 

Plfoetil No, &O Mw\tana 2, t.Olt 30 "J 31 COI, S.n Luces Amallnatco, Chaloo Et11dode Me>cko, C.P. 56fl42. 

EN TRÁMITE 

ENTRÁMrtE 

EN TRÁMITE 

EN TRÁMITE 

LP/17&WEXP/ESl2015 

LP/18350/EXPIES/2018 

EN TRÁMITE 

EN TRÁMITE 

LP/16748/EXPIES/2016 

LPiallQM!XPIES/20 18 

EN TRA~~TE 

ENTWIITE 

EN TRÁMITE 

LPll9•9•1EXPIESl2016 

LP/20521/EXP/ES/2017 

EN TRAMITE 

EN TRAMITe 

EN TRÁMITE 

EN TR ,me 

EN TRÁMITE 

! l'I TMMITE 

El'I t.lTE 

EN TRÁMITE 

EN TRÁMITE 

EN TRÁMITE 

EN TRÁMITE 

ENTR MITe 

LPlleG<ll/EXP/ES/2016 

lP/175'7/EXPIES/2016 

eN TRÁMITE 

EN TRÁMITE 

5,000 

5,000 

5,001 

10,000 

5,000 

10,000 

•.930 

S,000 

10,000 

10,000 

5,000 

4,913 

4,913 

2,000 

3,000 

. ,013 

4,913 

5,000 

&.000 

6,000 

$.000 

013 

10,000 

5,000 

5,000 

5,000 

5,000 

5,000 

3,200 

2,300 

6,000 

10,000 

4,1 13 

5,000 
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Rnón t-001'1I 

G1Hrn Multlrtglólll l, S,A, dt C,V, 

catre Pino. loto 23 y 23 Col. TeponaJdla, Municipio do lxtapn.,.., E5!a<lode Meldco, C.P. S&e9G, 

Amptlod6nAv. Alfredo Clol Mazo y Calle PIM de SM LulS. 1.1. z Mz 157, Col, OMIO Manwiez, seouooe secclon. e P. 
56616, VAiio do Chi-1!00, Eitndo de MeMicO, 

Domlclllo 

A 3.2 ~m. Sobro camino v ecinal a San Jerónimo Am•nalco del t<m. 34.,000 de la Carro-tera 
Ftde,11 No, 136 M• •lco-v erocrui Rancho san ri1at10 1Jln 1111111 Poblado dO: s 111lo Tomu 

Aplpllhuasco, Municipio dt Tcl)tl llOlttOC, Estado de ,.., .. i1co. 

EN TRÁMITE 

EN TRÁMITE 

Pe,m110 CRE 

LP/14U1/0IST/PI.A/2011 

!,000 

5,000 

c apacidad do 
Alm1cen1mltnto 

(lltrot) 

403,131 



ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA 
01-076-07000351-0000-03 

<lot FIM 10Zul, S A. dt C. V, 

Rozón socl1t 

SOt'Jlgu dtl Vnllo, 8,A. do C.V. 

ESTACION&s 

SeMo•• dol Vollo. $ ,A dt! c . v. 

so,-,¡ga, dtl v111e, S.A. do c.v . 

Sl!INlgat ~, Vntlo. S.A dCI c.v. 

PLANTA DE 018TRIBUCIÓN 

Ratón tocJ• I 

Zu,OH, S,A, dt C.V. 

HTACIONIS 

ZtO.., S.A. da C.V. 

zu,011, S.A. do c .v. 

Zu,011, S,A, de O.V. 

Zu-Gn, S.A. de C.V. 

Zu,Gaa, SA dG C.V. 

zu,Goa, S.A do C.V. 

Zu.001. S.A. do C.V. 

CINTRAL DE RESOUARDO 

Zu.Qu, S.A do c .v . 

PLANTA 01 011 TRIIUC IÓH 

Ro:rón 1001• 1 

OH Prt1n1o. S.A. de C.V. 

LI.I P•rt~la No. 94 diel e,ldo San tli1'guol ChlQ)l'lCUtlO o.nlfo ID carr. Fod. Toxcooo,Calp111olpnn y 
Prolo,'Qacl6n 16 de Seplleml>ro, H .inldpio. <lo Toxcooo, Et1aao de México. 

Avontt, Nnclom1I SIN, Col. Santa Maria Ch o,nnvlll. Municipio de Ecatapec. E1ltldo do M6xlco 

Km 41 .. 300 de la Coutltttl fiodtllll r.16xloo,Cu1u11a, Munklplo ckJ O.wmba, [llldO da M•ldco 

Oomklillo 

Km . 14 + 500 c urtiera Tacuba-Huixquiluc1n SJN del Poblado det San 8a,totom6 Coe1epec, 
Mun!clp1o dt Hubqullucen, littado de Mblco. 

C1rrotor111 Allt11pén-Villn Nkolá1 Romero, Ftecclón ·N <So U Ex haCw.dl El Pedregal. M-.inlo1pio 
do AIIZ81)6n, Ellado de Mt xloo. 

Vio Jo'6 Lopoz PotUIO MJrn,,o 264. Colonla Guedtllup• Vi,torln, Codlgo Postol M010, ,....._....c!S)IO 
dt l:c1t1p10 do MOíofot. EtladO do M&Jdoo.. 

Csrrotera Monto Allo Numero eo Manuna 005 t.a.t 12. Cotonlo Aurora, COdlOO Po1tlll 644186, 
Munloli,lo du loldro Fal1"4o, Ealado do Mo.lco. 

C.rroto,1 Toluca.N11uee&pan. Km 38 •000, l..a o ,u111, sanu, Mafia Zolotor,oo. C.P. 52005, Munlopk:I 
de Xol\8Ctllén. Etlll<lo do MO•lcc> 

Miguel Hldof!lo. Num«o 4. Colonia Lo Unidad Hulttlillopan, COdlgo Poslol $2050, LotmG, Ellodo 
deMbloo. 

Cu.ut.tllin,Tto!Oyuc.an ,., nOmoto, ColC>nla Sen Lorenzo Ato lonco, C6dlgo Po11D16'1714, 
OuouMIOn ll.colN, Eollldo di Mbloo 

FracclOn No . 17 fr(ln.- Efjdal,San OIOQO, NOcleO flldol. Snn Ju11n Tltmltl, Municipio do Cuovl~An 
liCltli, Etlado d6 M•>:lco, 

Callo M1loqul88 HUJtfOfl No. '43. Loto 24, Son Lottnto ToU11d8C, CO<llgo PQl.101 $57 14, Munl~O (19 
CoaCIICo do 8errkm1bll, E1todo dt México 

Oomlclllo 

Km. 10 • 200 d• ta Carrt>1tr• 111.yu,ce..Zumpengo, Munfclpto d• %ump1ngo, ltcado dt 
~ • loo. 

Cnnoto,n Jocoba, ,Tulo, l<m. 2e•800, Col, lo Loma. Mun~lo de A"oloqula, E.llodo da Hldelgo. 

Av, C1111r.uovn MZ. 3, No, 20, Col, Jordino, do Cllunueva, Munic~ dt ErAteped de Mo1eto1. 
E118do da M6x1co. 

Km. 10•200 co '• Couo10,a Titayuc1,Zumpengo. C.P. MeOO . ._11.mlclp)o di Zu.mpenoo E1Uldo do 
M6x:ICO. 

Con,ter, Zump1noo,L01 Rey11 N~m.1810, Puoblo de San Stl>H116n, C,P, ~5&00 Zumpengo. 
e11ado do México. 

Av. Miguel Hldllgo SIN, Son Jote Puebb Nuevo. 8anlo dt Son Sobu11>1n. Zump1ngo. Ettodo de 
M♦>Jco, C.P. 55000. 

Av. 8onllo ~,,... No 37. 8an1o da San Martln, A>.apueoo.. ElledO dt M~111oo, O.P. 56940. 

Av. lndtPondl)nCie SIN (Camtno • Nt 1<qu41)ay,o), s1n11 1aeu1 fJru!IP'. Son S1tv1dor AteMo, 
Etl• do ~ M♦xlco, 

cam,t«• zu"'pe,ogo-S1n JuM Zlllaftepec No. 358, Colon!, Sonl• Ma1l1 de Ou1d1\lpg. Munldp(o, 
d• Zump•11,go. E&tlCIO de México ' 

C.rr1ter11 M6idco. TuxQ&O km 140 91qulna ooncat1t Mettano EICObtdo, Colorll1 Fet!pe Ange101, 
Municipio de Tulonclnoo. e,1odo do Hldelgo. 

Km 3• &00 C•rrol.orft Tulancll'1)o-Cu-ev1tPGC dt Hlnojotl, ElltdO dt Hkl~OO 

Colo Clrcu~o Hom•I• No. 36. Sooc~n TlZ<>C, Col. Cluda<I Cuouhtfmoc. C P. 55087, Mun1cl)lo da 
Ecotopeo do Mo,uti:., E1t1do de M♦x'oo. 

Av. 1& do t0ptlomb10 SIN. COIOth s"""' Merlo Ton1n111a, Tonanllta c P. 55785. e, 1000 d• 
Mtldco 

Av. Forroc11rll Cenlr1' Hldl~O No tOOOA. Coton/11 el Oumooto, Pachuea de S04o, Hk1-algo 

Km 210 dt k\ Cl"t\trl Mtxk:o-Tamp1CO, 8 llllio Stntl Cruz, MunltJiplo do Molengo di fto1m~la. 
Ettodo do ltdolQO, 

Calle la Vtnt(I No 07 intOliOI 34, ColOOMI Sonia M11h1 A¡okit1p&l1, Hvtypc»tlla . Eakldo do M6.xlco, 
C.P. 5507g, 

Avenido Tu)(p61'1 Man11na 383. \.ot9 25. Num110 698, COtonla Contto. C6digo Poa.tal 55850, san 
Marttn de 181 Plr,m'°9,. htlldo do Mblco, 

Ceno de Ouodolul>• Lt 61. Frocclonomleoto San M onlO, C P. 42063, Municipio do P1e11..- do 
Solo. E•t-di Hldetgo. 

Domlclllo 

l<m, 41 + 000 Carrt1t11 F1dorol Mó111co• C\11mav1c•, Munlelplo de Huitzllac, iltado CM 
Mortlo■ . 

LP11 ee80/EX:Pll!S1201a 

LP/17006/EXPll!S/2016 

ENlRAMlTE 

PtrmltoCRE 

LP/13821/0ISl/PI.A/201& 

LPII05031EXP/ESl2016 

EN TAAMITE 

EN TRÁMITE 

LP/20287/EXPIES/2017 

LPl213~/EXPIE$120 t0 

LP/2196!i/EXPIES12018 

lP1182t11E.XPIAUTl2018 

EN TRÁMITE 

Ptrmlto CRE 

LP/14089/0ISTIPLA/2016 

LPl100WeXPIES/2018 

LP/1631 7/EXP/ES/2016 

LP/1t403/EXP/ES/2018 

LP/ ID4&4/EXP/ES/20l 6 

EN t nAl.tTE 
1 

eN TRÁMITE 

EN TRÁMITE 

LPl21'7 IIEXPIES/2018 

LPI l70211/EXPIES/201G 

LPl166311EXPIES/201G 

EN TRAM1Te 

CN TRAMITE 

EN TRÁMITE 

eNTRÁMITf 

LP/23126/EXPIES/2020 

LP/21 t53l1:XPIES12(1 18 

NIA 

Ptrml10 CRI 

LP/14633/0ISTIPLA/2016 

10,000 

4,030 

10,000 

Capacidad de 
Almacon1rnlonto 

( ll1101) 

1,000,000 

10.000 

5.000 

t;.000 

5.000 

5,000 

6.000 

5,000 

6,000 

Capoc:ldad dt 
AlmnctneMlt nto 

(lllrosJ 

75-0,000 

4,030 

,o.ooo 

4,Gl3 

5,000 

5,000 

6,000 

10,000 

2.uo 

5,000 

$,000 

4.913 

4,913 

5,000 

NIA 

Coptclded do 
Alm1cen1mlonto 

(lliro1) 

$00,000 



ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA 
01-076-07000351-0000-03 

BSTACIONH 

°"' Plamlo, S,A, de c .v. 

().&1 PH'IMIO, S.A. dO C.V. 

Oo■ Prtmlo, SA do C,V, 

OH Pttmlo, SA dt C.V. 

Ru.dn1oclal 

11.lagosy enttgfe, S,A, dt c .v. 

ESTACIONII 

l<ltgH y EnlfGla, S A dt C,V, 

A116n ■Kl1I 

lnveltti, I.A, dt C,V, 

Tren■ -Sonl, $,A, CM C.V. 

Tron1ponH Ont dt M• 1dco, S.A. dt C,V, 

RnOn 1ocl11 

Tanqun Ion!, 1.A, fl c .v. 

Tanquet Owu OH, a.A.. de C.V. 

~uón 10,111 

Orlclna1 

e1taclonamlen10 

A'400ide l ()tonzo Mnyo, (ante. Camino al Raclu1orio). do lo ptucolo 14. E,ldo 531\1.8 Ma1111 
Chieonautll, c. P. 6500(!, Uunlcipbd& Ectuepec d• MOftlOI. e,,eoodo Mtui:kx> 

Avvnloo Nu••· Lo«\, 5"' NOme10, LOIO O&, Manun, 1, ColCIIIO Molí O l.el)<lZ Matoot, COdlgo 
Postal 56520, lo Po,, E•-d014xloo 

C•"tkHft CM,CO.Mlxquie Stn núM&rO, Colonia Son Mateo Hultz!l¡lngo. C6d:go Po,tal 56625, 
ChllOO, EolldO de M6XIOO. 

c,11, Glodlolos. loto 37 y 38, monuna 2. Colorio lomos do o,omblle, COdlOO Postal 65108, 
T oeamoc. E1todo <lt w.óxl~. 

Loa Umono, $JN, Colonia Sin N ~1•o 1-tuoxolla, Texcoco. e11<tdo do Mbfoo, CP. 56200. 

A'V. PHto del Topoz.an No. 30, Lótú Q, Col FlotHta. Lo1 Reyes At;:atql.Ílpw,, Lt Pil.i:, Et18do ~ 
M6xlco. 

Cnnoltue Tléhu1c,Chalco No. 226. Col. l,u H•bana, TltMl.o, Clucled dG M♦lllko. 

C1mmrtft ChelOO.Juchltopoo Km, 7.5. M...-.ICiiplo de CoooLClén, E&todo do MO.Xlw. C P, 56680. 

Oomlclllo 

Carretera ,ederal Ch1lco4 T1m, m11tl1 Ki16metro 38.S. Colonl1 Cu1uthl1, Códig o Po1t11I 
56650, Tem&mldll, Ett1do do M9d co 

FtloeiOn<II IB Por((l&p 14$ Z.3 P112, ColOr'ta Sen Marc:ot Huhdoc.oi C.P 0084), Mun!Ck>/Odl 
Chuico, E1todo do Móxlco. 

oomlclllo 

Av, 3 Lelo 189 Manlene 2•, FrflCCion•mlc"'o Pft1qoo 1Mu,111e1 TepoJI, Mon~lpio clO Topo¡1 d01 Alo 
do 0ce1"l)O, ESlodO d6 Hidalgo, 

tole T1uono uno ti d& la mentar.e 5. piarton1<:lonlu A1 Parqut lndu11tial Pueble 2000. on o) 
n encho Stn Jos6 Maravltlat Munieiplo CIO Puobto, e, 1,u10 do Puablil. 

Av, NOftt 3, No.4, Perqut lndutllill Topoji del Rlo dt Ocempo, Ell tdo do Hldlllgo 

Domiolllo 

Oñenlo 171 No. 321, Freodonomlonlo lndu11,,.1 Sont• CC1ol1, C,P, 07◄110, O.IOooclón, Gullavo A 
r-A.ldtro. CAudod de Móxlc.o. 

A10CNKlóo do lot tról1t1'11111 No. 40, c o10n11 Ptrqut lndustriM Cuamaua, e P seno, Cul'ot1t1.., 
1,ca11, E•l•do do Mé, loo 

Oomicllfo 

' 1 

Cal)'_ada Lega,!a No 701, Coloni1 hr'l)ic1ón, C.P. 11SOO, OtleotolOn ._ilgutl Hid1lgo, Ciudad de 
Móxieo. 

p,.,. PobellOn No, 52, Colonlo lnlgockln, C.P. 11500, Ollogl!dón Mlg\lel Hodaloo, CludaO tto 
~,loo, 

LP/20090/EXP/ES/2017 

LP/21 ISOIEXPIES/2018 

U'/215Ul/EJ<P/!:S12018 

LPl215111EXP/!:S/2018 

eN TRÁMITE 

LP1201BSIEXPIESl2011 

LP/15t,21EXPIES/20 t0 

EN TRAMITE 

Porrnlso CAE 

LP/23842/DIITIP'LA/2021 

ENTAAMJTE 

Ptrml10 CRi 

G/007ILPN20,0 

0/027/LPMOIO 

LP/185051TIW20 10 

Pern1l10 CR& 

NIA 

NIA 

Ptrml10 CAi 

' NIA 1 
~ 

NIA 

1 

5,000 

5,000 

,o,ooo 

5,000 

6,000 

28,000 

5,000 

C1ptu;:ld1d d1 
Al1-nteen1ml1nto 

1111,0•) 

757,000 

5,000 

C&peeldad d• 
Almnc•nnmlonto 

1111101) 

2.000,000 

2,271,000 

NIA 

Cepncld•d de 
Alm1cenamiento 

(1Uro1) 

NJA 

NJA 

Ct p1ck11d do 
Alma.een1mlen10 

(111101) 

N/A 

N/A 




